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IV . Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada.Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

por e~ presente hago saber. Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 725/1989, en 
el que aparece como denunciante Consolación Ber
mejo Varea, y como denunciado Felipe Cuenca 
Requena; por el presente se cita a Consolación 
Bermeío Varea y Felipe Cuenca Requena. a fin de Que 
el próximo día 27 de febrero de 1991. a las nueve 
cincuenta y cinco horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
h~ciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
'Consolación' Bermejo Varea y Felipe Cuenca 

Requena, expido el presente en Ali~ante a 8 de enero 
de 199L-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado,-EI Secretario.-549-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada.J uez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante. 

Por el presente, hago saber. Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 2.205/1987, en 
el que aparece como denunciante Miguel Angel Llorte 
Casanova, y como denunciado Juan Molina Garda. 
por el presente se cita a José Ramón Sánchez y «1. 
Morant. Sociedad Limitada». a fin de Que el próx.imo 
día 27 de febrero de 1991, a las diez treinta horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole 16S apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Jase Ramón Sánchez y «1. Morant, Sociedad Limi
tadro), expido el presente en Alicante a 8 de enero de 
1991.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Sccretario.-537-E 

* 
Don José Luis Gama Fernández. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 355/1987-C. 
instado por Caja de Ahorros Provincial de Ali
cante, contra «Inmobiliaria La Marina, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta, y por término de 
velOte dias, los bienes embargados que al final se 
dirán, junto con su tasación. La Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante goza de justicia gratuita. 

día 30 de mayo de 1991, a las diez horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pe<;tido en forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 27 de junio 
de 1991, a las diez horas.. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica· 
ción en legal forma. el dia 30 de julio de 1991, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
Que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar scrá iguf!.l o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma ae 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taría, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiendose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellOS postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata· 
río no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

5eptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado para el caso 
en que sea negativa la personal por no ser hallado en 
su domicilío o encontrarse en ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso que sea festivo, sábado o 
domingo, cualquiera de los días señalados. se enten· 
derá que la subasta se celebrará el siguiente lunes 
hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

L Parcela de tierra secano. numero 12, urbaniza· 
ción «El Oasi5», término Alfaz del Pi, partida Pla del 
Malina. Pla de la Pastora y Pla del Moli; superficie 
1.101 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 13; 
sur, parcelas 17 y 18; este, zona verde. y oeste. calle 
Rio Guadiana. por donde tiene acceso. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, tomo 
679, libro 75 de Alfaz del PI'. folía 145, finca 10.215, 
inscripción segunda. Valor: 2.000_000 de pesetas. 

2. Parcela de tierra secano, número 13 de la 
urbanización «El Oasis», término Alfaz del Pi. partida 

Pla del Malina. Pla de la Pastora y Pla del Molí; 
superficie 1.007 metros cuadrados. Linda: Norte. 
barranco de Carbonera; sur, parcela numero 12 y calle 
Río Guadiana. por donde tiene acceso; este. zona 
verde, y oeste. parcela 14. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá, tomo 679, libro 75 
de Alfaz del Pi. folio 146, finca 10.217. inscripción 
segunda. Valor: 2,000.000 de pesetas. 

3. Parcela de tierra secano, número 25 de la 
urbanización «El Oasis». termino Alfaz del Pi, partida 
Pla del Malina. Pla de la Pastora y Pla del Molí: 
superficie 1.050 metros cuadrados. Linda: Norte. 
parcela 24; sur, parcela 19; este, calle Rio Ebro. por 
donde tiene acceso, y oeste, zonas comunes de la 
urbanización. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá, tomo 679, libro 75 de Alfaz 
del Pi. folio 150, finca 10.225, inscripción segunda. 
Valor: 2.000.000 de pesetas. 

Tasación primera subasta: 2.000.000 de pesetas en 
cada lote. 

Dado en Alicante a 8 de enero de 1991.-EI Magis· 
tl'ado--Juez. José Luis Ga.rcia Fermindez.-EI Secreta· 
rio.-265·A. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgada se 
tramitajuício de faltas bajo el número 1.289/1989. en 
el que aparecen como denunciante Francisco Manteca 
Blasco. como denunciado Joaquín Gomís Martínez, 
por el presente se cita a Francisco Manteca Blasco. 
Joaquín Gomís Maninez. Celia Gomis Gomís, a fin 
de que el próximo día 27 de febrero de 1991. a las 
diez cincuenta y cinCO horas, comparezcan ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente Juicio de faltas, 
hacicndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a F. 
Manteca Braseo. J. Gómís Martínez. Celia Gómis 
GÓmis. expido el presente en Alicante a 9 de enero 
de 1991,-La Magistrada-Juez. Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretano.-542-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada·J uez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 2.120/1989. en 
el que aparecen como denunciante Maria José Del
gado Lloret, como denunciado Antonio Gómez Ale
mañ, por el presente se cita a Maria Jase Delgado 
Lloret. Antonio Gómez Alemañ, a fin de que el 
próximo dia 27 de febrero de 1991, a las diez cin
cuenta horas, comparezcan ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. donde tendrá lugar la ce!ebrnción del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndoles los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Maria Jase Delgado Lloret. Antonio Gómez Alemañ. 
t'xpídO el presente en ~licante a 9 de enero 
de ¡9C/I.-La Magistrada-Juez. Carmen Soriano 
Parrndo.-E¡ Secretario.-S41-E. 
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Dona Carmen Soriano Parrado. Magistrada-J uez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente. hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 2.120/1989, en 
el que aparece como denunciante María José Delgado 
Llore!. y como denunciado Antonio Gómez Aleman. 
por el presente se cita a Maria Dolores Llore! Lloret. 
a fin de que el próximo día 27 de febrero de 1991, a 
las diez cincuenta horas. comparezca ante la Sala de 
AudienCIa de este Juzgado, donde tendrá Jugar la 
celebración de! correspondiente juicio de faltas. 
haClendole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Maria Dolores Lloret Lloret. expido el presente en 
Ahcame a 9 de enero de 199L-La Magistrada-Juez. 
Carmen Sonano Parrado.-El Secretario.-540-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Farrado, Magístrada-Juez de! 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 908/1989. en 
el que aparece como denunciante Juan J. Hemández 
Pozo. y como denunciado Manuel Rodríguez Garcia: 
por el presente se cita a Juan Hernández Pozo y 
Manuel Rodriguez García, a fin de que el próximo día 
27 de febrero de 1991, a las once treinta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, haciendole Jos apercibimientos lega· 
les, 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Juan Hcmández Pozo y Manuel Rodriguez Garcia, 
expido d presente en Alicante a 9 de enero de 
1991.-La Magistrada-Juez. Carmen Soriano 
Parrado.-El Secretario.-547-E. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Elo:- López Nieto. Juez de Primera InstanCia 
número 1 de Alzira. 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzg2do al número 22/1991. ha dictado providencia 
de esta fecha admitiendo la solicitud de declaración 
de estado de suspensión de pagos de ~(El JÚcar. 
Sociedad ~nÓnima». carretera Estación. sin número. 
--\17ira. y decretado la mtervención de sus operaciones 
mereant¡Jes. nombrando Interventores a don Amado 
Yila Gonzjlez. don Jorge Pereperez Ventura y legal 
reprl'~entante de «Bernardo Rosell Ferrer. Sociedad 
..\nónima~~. lOdos domiciliados en Alzira ... los dos 
primero~ como Peritos mercantiles y el últÚno como 
acreedor. 

Dado en AI7ira a 10 de enero de 1991.-EI Juez. 
Elo~ López :-':ielO.-EI Sccretario.-199·10 

AVILA 

Edicto 

En \'inud de lo acordado en providencia dictada en 
eSla fecha en el procedimiento judicial sumario trami· 
lado en este Juzgado de Primera Instancia número 3, 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 204/1990. seguido a instancia del Procurador 
don José Antonio Garcia Cruces contra :vtanue! 
Cabrero Rodriguez y esposa. en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se anuncia la 
celebración de pnmera subasta; la segunda) tercera, 

- =-en su caso. en prevcnción de que no hubiera postor en 
la anterior. de las fincas hipotecadas que al final de 
este edicto se describen, con la antelación de veinte 
dias entre cada una de ellas, para las que se senalan 
las fechas: Primera. 10 de febrero: segunda . .20 de 
marzo. ) lercera. 22 de abril. y tendrán lugar en los 
locales de este Juzgado, a las once horas. 

El tipo de licitación es de 7.680.000 pesetas, en 
conceplo de responsabilidad hipotecaria, costas y 
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gastos, fijado a tal efecto en la escritura de prestamo: 
el 75 por 100 de éste. en segunda subasta. y sin 
SUjeción a tipo. en tercera. no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas cantidades y pudiendo hacerlo 
a calidad de ceder el remate a tercero, si bien el 
rematante habrá de ejercitar esta facultad mediante 
comparecencia en este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla. todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. lo que habrá de realizarse en el plazo de ocho 
días. a contar desde la aprobación de éste. 

Todos los postores, a excepción del acreedor que 
podrá concurrir a las subastas. deberán consignar. 
prevíamente, en el Juzgado 'o establecimi'ento seña· 
lado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del lipa pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca. pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquel. el impone de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimíento destinado al efecto. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendíen· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Parcela de terreno y casa vivienda unifamiliar, 
senalada con el número 7. al sitio de Piedra del 
Caballo. 5.a fase del conjunto r:esidencial «Bellas 
Vistas». de 253 metros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Frente, resto de fmca matriz: derecha, 
entrando. parcela numero 6: izquierda, entrando, 
parcela 8, y fondo, parcelas números 9 y 10. La casa 
vivienda unifamiliar es del tipo C·L compuesta de 
semisótano. planta baja y primera o duplex. con una 
superficie 101al construida de 12.67 metros cuadrados, 
de los que corresponden 96,50 metros cuadrados a las 
viviendas desarrolladas en la planta baja y primera o 
duplo" )o 26.17 metros cuadrados al sótano destinado 
a garaje. La superficie utíl de la vivienda es de 89.79 
metros cuadrados. y la del garaje de 20,94 metros 
cuadrados. Consta interionnente de garaje, en planta 
semi sótano. y de salón comedor, cocina. tres dormito
ríos. pasillo, cuarto de bano, hall y porche. en planta 
baja, y en planta primera. consta de un dormitorio, 
baño. terraza. escaleras y paso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cabreros al tomo 657, libro 59, 
folio 16 vuelto. finca numero 5.151. inscripción 
cuarta. 

Dado en Avila a 15 de enero de 1991.-El Se<:reta
rio.-27¡·3. 

BALAGUER 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilustrísimo señor 
Juel del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Balaguer. en los autos de procedimiento judicial 
~umario de! aniculo DI de la Ley Hipotecaria 
número 301/J989 instados por el «Banco Hispano 
--\mericano. Sociedad Anónima)). representado por el 
Procurador don Fernando Vilalta Escobar. contra 
finca especialmente hipotecada por don Felíx Ramón 
Ojeda y doña Joanna Hcrnández Bala por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se dirá, 
por primera "cz. para el próximo 22 de febrero de 
1991. a las doce horas . .o en su CasO por segunda vez, 
krmino de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la 
tasación cscnturada. para el próximo día 22 de marzo 
de 1991. a las doce horas. :- para el caso de que la 
misma quedase de!oierta se anuncia la pública subasta. 
por tercera vez. termino de veinte dia!:. ) sin sujecIón 
a tlpO. para el próxlmo día.22 de abril de 1'191. a las 
docc horas. 
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Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el anieulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos. y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolas y quedando 
subrogado en ellas el rematante sin destinarse a sus 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
958.500 pesetas por lo que se refiere a la primera finca 
que se dirá y de 5.431.500 pesetas por Jaque se refiere 
a. la .segunda, :- las fincas objeto de la subasta son las 
sIgUIentes: 

Lote primero: 
Número dos.-Local·almacén, destinado a garaje 

sito en la planta baja del edificio de Belleaire de U rgel. 
calle Ramón y Cajal, sin número. con acceso desde la 
plaza Lluis Compan)'s. de superficie construida 77 
metros 20 decímetros cuadrados. Linda: Frente. calle 
Doctor Reming: derecha. entrando, e izquierda. José 
Colomines. y fondo. local-almacén I de este mismo 
edificio y planta y cuarto de depósitos. Tomo 2.406. 
folio 59. finca 4,627. 

Lote segundo: 
Numero tres.-Piso vi\'ienda. primero. sito en la 

primera planta alta, puerta unica. del edificio en 
Bellcaire de Urgel, calle Ramón y Cajal, sin numero. 
de superficie construida 134 metros 80 decímetros 
cuadrados y titíl de 110 metros 27 decímetros cuadra
dos, distribuidos en recibidor, distribuidor. cocina. 
comedor-estar. tres dormitorios. sala de estar, bailo, 
aseo, terraza antenor y otra posterior. Linda: 
Tomando comó rumbos los generales del edificio, 
frente, calle de 'situación: derecha. entrando. Jase 
Colomines y rellano y hueco de la escalera,: izquierda. 
el mismo José Colomines. y fondo. plaza Luis Com
panys. Tomo 2.406. folio 61. finca 4.628. 

Dado en Balaguer a 24 de noviembre de 1990.-EI 
Secretario.-.2'18-C 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Aparicio Carreno. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Barce
lona, 

Hago saber: Y en virtud de lo acordado en los autos 
de declaración de fallecimiento número 650/1990. 
instados por María Teresa de Llanes Gutierrez de 
Quijano. la existencia del presente expediente de 
declaración de fallecimiento de don Enrique Manuel 
de Uanes Gutierrez de Quijano, el cual fue visto por 
última "ez en su domicilio de Barcelona el día 8 de 
diciembre de 1936. 

Dado en Barcelona a 5 de diciembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez. Julio Aparicio Carreño.-El Secreta· 
rio.-196-16. 

BILBAO 

Edictos 

El ilustrísimo señor MagistradO=Juez de Primera Ins
tancia número 7 de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
484/1990 se tramitan autos del procedimiento judi· 
cial sumario articulo J 31 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Banco Hispano Americano. frente a don 
Francisco Javier Gil Ginh'!h:/. dona María Luisa 
:-':unez Urbieta y dona Maria LUIsa. Urbieta Aizpurua. 
en cuyos autos se_ ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera consecutivas 
de los biencs hipotecados que se reseñarán, habien
dose senalado para la celehración de la primera 
subasta el día 27 de febrero de 1991. para la segunda 
el día 3 de abnl de 199! y para la tercera el día 8 de 
mayo de 1991, todas ellas a las doce horas, que se 
celebrarán en la Sala AudIencia de este Juzgado. con 
las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Para la primera subasta no se admitini. 
pos.tura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
en la segunda. el tipo será del 75 por 100 de la primera 
subasta, la tercera subasta se celebrará sin sujección a 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo menos 
de las cantidades tipo de cada subasta. con anteriori
dad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado. numero 4.748 del 
~(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», hacién
dose constar nttesariamente el nlimero y año del 
procedimiento de la suba!\ta en la que se desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositado el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado, 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de' los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de Que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

El tipo de suba~ta es de 6.473.111 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número Uno-D.-Local en planta de sótano, desti
nado a usos comerciales o industriales, situado al 
fondo del portal numero 14 de la calle Villa de 
Plenda. por donde tiene su acceso. Ocupa uná Super_ 
ficie aproximada de 36 metros cuadrados v linda: Al 
Norte y Sur. resto de finca matriz; al Este:calle Villa 
Plencia y, al Oeste, caja de ascensores de la calle Villa 
Plencia, nlimero 14. 

Participa en el valor total y elementos comunes, 
con una cuota del 0,15 por 100. 

forma parte integrante del siguiente: Bloque de 
edificaciones. compuesto por tres cuerpos o portales 
distinguidos con los números 14, 16 Y 18 de la calle 
Villa Plencia, en jurisdicción municipal de Guecho, 

Titulo,-El de compra, por mitad y proindiviso a 
don Domingo Alfredo Fernández Cerro y doña María 
Dolores Sisón Anderez, mediante escritura hoy ante 
mi. el Notario autorizan te en esta escritura, con el 
numero 518 de mi protocolo. 

Referencia registral.-Registro de la Propiedad de 
Bilbao, libro 679 de Las Arenas, folía 192, finca 
42.073, inscripción primera. 

Dado en Bilbao, a 14 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-295-C' 

* 
Don Gregario Plaza Gonzalez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el numero 16/1990 a instan
cias de «Bilbao Bizkaia Kutxa» (La actora litiga 
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acogida a los beneficios de justicia gratuíta), contra 
don Jase Luis Vargas Zorrilla en los cuales, por 
resolución de estas fechas. he acordado sacar a 
publica subasta, por primera. segunda y tercera vez y 
termino de veinte días. los bienes Que se dirán. 
habiendose señalado la primera suba<;la el día 10 de 
mayo a las nueve treinta horas; para la segunda el 
día 11 de junio a las nueve treinta hora~ y para la 
tercera el día 10 de julio a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado con las preven
ciones siguientes; 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura. o sea 
6.600.000 de pesetas; la segunda. el 75 por 100 de la 
primera. es decir 4.950.000 de pesetas, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
al número 4.708, en I:l sucursal del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle Gran 
Vía, número 12 de Bilbao, haciendo constar el 
número del procedimiento, el 20 por 100 de las 
cantidades anteriores para cada subasta y para la 
tercera, la fijada en la segunda. 

Tercera.-Podrán asimismo, participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta estan de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniendoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho de exigir ningún otro 
y que las cargas y gravamenes anteriores así como las 
preferentes, si hubiere, al crédito del actor, continua~ 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, por no destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado presentando el resguardo de 
ingreso efectuado en el banco de referencia. No se 
admiten consignaciones en el Juzgado. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, subiendo la escalera del pISO 
duodécimo de la calle La Florida, número 20 de 
Baracaldo, ocupa una superficie de 60 metro~ 40 
decímetros cuadrados, 

Dado en Bilbao. a 17 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Gregario Plaza González.-Ante 
l;TIi.-273-A '-" 

CORIA 

EdiCf{) 

Don José Garda RublO, Juez de Primera InstanCia 
del número! de Coria y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 60/1990, instado por el Procurador don 
Manuel A. Femández Simón, en representación de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima». 
con domicilio social en Madrid, plaza de Canalejas. 1, 
frente a don Justo Martín García y doña Josefa 
González Ramos, vecinos de Caria (C¿ceres), sobre 
reclamación de 13.193.625 pesetas, procedente de 
préstamo con garantía hipotecaria, se ha acordado 
sacar a publica y pnmera, segunda y tercera subasta, 
los bieoes que a continuación se relaCIOnan: 

Descripción y valoración de los bienes: 
Rustica: Parcela número L-Terreno de cuestos de 

secano al sitio ((Zarzoso» y «Zarzosillo», término de 
Caria. de una cabida actual, tras efectuar la segrega. 
ción, de S hectáreas 39 áreas 27 centiáreas. Linda: 
~orte. herederos de Maria Pilar Sánchez y Sánchez: 

2263 

sur y este. Francisco Pedro Sánchez Sánchez, y oeste, 
Cuestas de Cepeda. Inscripción: Tomo 634. libro 110, 
folio 161, finen 9;907, inscripción 2.3 

Tipo fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca; 12.000.000 de pesetas. 

Rústica: Parcela número 2 A.-Terreno de cU<"stos 
oe secano al sítio «Zarzoso» y «2arzosi!lo», término 
de Coria. de cabida 6 hectáreas 37 áreas 27 centiáreas. 
Linda: Norte, finca de Justo Martín Garda; sur, 
Franósco Pedro Sánchez Sánchez; este, Guillermo 
Granado, y oeste, resto de finca matriz de Francisco 
Pedro Sánchez Sánchez. Inscripción: Tomo 634, libro 
110. folió 173. finca 9.913, inscripción I.a 

Tipo fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca: 6.000.000 de pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Primcro.-Que las fechas y horas de las tres subastas 

acordadas son las siguientes: 

l.;¡ El día 1 de abril, a las doce horas. 
2.3 El día 29 de abril. a las doce horas. 
3. a El día 27 de mayo, a las doce horas. 

Segundo.-Para la primera subasta servirá de tipo e! 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca: 
para la segunda. en su caso, servirá de tipo el 75 por 
100 del de la primera, y la tercera lo es sin sujeción 
a tipo, 

Tercero.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas inferiores a los tipos senalados. 

Cuarto.-Para poder tomar parte en las subastas es 
necesario depositar en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo tanto en la primera como en la 
segunda subasta, y en la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda: el acreedor demandante podrá 
concurrir a las subastas como postor sin necesidad de 
consignar cantidad alguna. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escríto en pliego cerrado. depositandolo en la 
Mesa del Juzgado juntamente con el resguardo de 
haberse hecho la consignación mencionada. Estos 
pliego cerrados serán abiertos en el acto del remate. al 
publicarse las posturas, y surtir~n los mismos efectos 

. que las que se realicen de palabra en dicho acto. 
Sexto.-Las posturas podrán hacerse en cahdad de 

ceder el remate a un tercero. 
Septimo.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro a que se refiere la regla 4.a del articulo J31 de la 
Ley Hipotecana están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación de 
las fincas. 

Octavo.-Las cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Caria a 27 de diciembre de 1 990.-EI Juez, 
José Garda Rubio--EJ Secretario.-282-C 

GETAFE 

Edicto 

Dona Luisa Maria Hernán-Pérez Merino, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 6 de Getafe 
(Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 115/1990. se siguen autos del artículo l31 
de la ley Hipotecaria a instancia de la Entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Ibáñez de la Cadí
niere, contra la Entidad «Rendín, Sociedad Anó
ni.ma», con domicilio a efectos de notificaciones en la 
caBe Escosura número 19 de Madrid. sobre 
reclamación de 96.240.510 pesetas de principal y más 
21.000,000 de pesetas para gastos y costas, autos en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica ~ubasta. por primera vez y por 
término de veinte dias. con .las condiciones que se 
dirán. los bienes que a continuación se expresan: 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana. Edificio industrial en el Polígono San 
Marcos de Getafe. segunda fase. sobre la parcela F·5. 
destinado a fabricación de reactivos clinicos y espe
cialidades farmacéuticas. Consta de dos plantas, con 
una superficie total construida de 1.432 metros cua
drados. La planta baja tiene una superficie de 834 
metros cuadrados. con acceso directo desde la calle, a 
través de una zona ajardinada. y desde la parle 
posterior. a través de un muelle de descarga. Esta 
planta se enCuentra dividida en las siguientes zonas: 
al Zona de producción o zona estéril, de 353 metros 
cuadrados: b) laboratorio de control con 32 metros 
cuadrados: e) cámaras de maquinaria y tratamiento 
de aguas. de 48 metros cuadrados; d) cuarto de 
maqumaria y tratamiento de aguas, de 48 metros 
cuadrados y. e) oficinas y aseos. de 301 metros 
cuadrados. 

La planta primera tiene una superficie de 598 
metros cuadrados, oon acceso de penonas desde la 
planta baja. a través de escaleras situadas en cuarto de 
maquinaria y almacén y de mercancias por medio de 
montacargas situado en el almacén. Se encuentra 
diYidída en las siguientes zonas: a) almacén. de 131 
metros cuadrados: b) maquinaria y conductos de aire 
acondicionado. de 457 metros cuadrados; c) cuartos 
de caldera para producción de agua caliente, de 10 
metros cuadrados y "d) la parte no edificada de la 
parcela. está dividida en: a) zonas ajardinadas. situa· 
das en el frente y fondo de la parcela, con una 
superficie total de 332 metros cuadrados: b) zona de 
aparcamiento y descarga. de 1.877 metros cuadrados 
de superficie. con acceso directo para vehículos desde 
la calle. 

Radica sobre la parcela señalada con el numero F·5. 
en el pl,ano parcelario del Plan Parcial del Poligono 
San Marcos. Tiene una extención superficial de 2.760 
metros cuadrados y linda: Norte: calle del Polígono. 
Sur: zona verde. Este: parcela número F-6: y Oeste, 
parcela número F-4. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero I de Getafe. al tomo 838, libro 71 
de la sección primera. folio 5?, finca 8.957. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que.se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría: se entiende que todo licitador acepta 
como bastanle la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. el 
credito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogadO 
en las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su. extinción el precio del remate. 

Segunda.-Servírá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. esto es 
114.000.000 de pesetas. no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho típo. 

Tercera.-Si no hubiese postura admisible en la 
primera subasta. podrá el acreedor pedir dentro del 
termino de cinco días., la adjudicación de la finca en 
pago del crédito. por el tipo fijado, aceptando la 
subsistencia de las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere. y subrogándose en la obligación de 
satisfacerlas. 

Cuarta,-Para el supuesto de que no se solicite la 
adjudicación a que se refiere el apanado anterior. en 
el término fijado. o no se deduzca pretensión alguna 
al respecto. se celebrará segunda subasta, sirviendo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. Para el caso de que 
tampoco resulte postura admisible en la segunda 
subasta. podrá el acreedor pedir la adjudicación por el 
tipo de la segunda subasta, en plazo de cinco.días, oon 
las condiciones expresadas en la regla anterior. 

Quinta.-Si el acreedor no hiciese uso de este 
derecho, se acordará la celebración de tercera subasta, 
sin sujección a tipo. con las mismas condiciones 
establecidas en el apartado primero de este edicto. 

Sexta.-El acreedor demandante podrá concm:rir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción. 
deberán consignar en el establecimiento al efecto o en 
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la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, el !O por 100 del tipo tanto en primera como 
en segunda subasta, en su caso. En tercera subasta o 
ulteriores. deberán consignar ellO por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Séptima.-Para que tenga lugar la primera subasta se 
señala el próximo día 28 de febrero de 1991, a las diez 
treinta horas, en la Sala de AudienCIas de este 
Juzgado. Para la segunda, en su caso, el próximo 28 
de marzo a la misma hora y para tercera, en su caso, 
el próximo 23 de abril; todas ellas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en calle Concepción, 
10 de Getafe. 

CKtava.-En todas las subastas desde· al anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, depositando en forma legal 
y junto con aquél el justificante de ingreso del 
importe de la consignación correspondiente en cada 
caso. 

Dado en Getafe a 5 de enero de 199 l.-La Magís
trada-Juez. Luisa María Hernán-Pérez Merino.-El 
Secretario.-192-3 

GIJON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado·de Primera Instancia 
numero 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 420/1984, se siguen autos de menor 
cuantía. a instancia del Procurador señor Villa. en 
representación de don Carlos Bneba Vázquez. contra 
Comunidad de Herederos de doña Elidia Pérez Gon
zález y otro. en reclamación de cantidad: en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avalúo. el siguiente bien embargadO a 
la demandada Comunidad de Herederos de doña 
Elidia Pérez González y don Emilio Pérez Rodriguez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 20 de febrero de 1991, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condicio-
nes: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.125.000 
Pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha súma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, el 
10 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jumo con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad deeeder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematan1es y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidOS por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

CKtava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de marzo de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 11 de abril de 1991. también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso sito en la planta quinta de viviendas, 
a la izquierda, subiendo por la escalera. tipo C, de un 
edificio sito en Gijón y señalado con el nümero 21 de 
la calle del 17 de Agosto. Inscrito en el Regístro de la 
Propiedad número 5 de Gijón al tomo 678, folio 31, 
finca registral número 11.392. 

Dado en Gijón a 22 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez._EI Secretario.- t 61-3. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 30/1986. se siguen autos de ejeeutivo otros 
títulos a instancia del Procurador don Alejandro 
Olmedo Collantes, en representación de Caja General 
de Ahorros de Granada, contra don Antero Guardia 
Martíncz y doña Angela Guardia Martínez. en reda· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones de ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. la(s) siguiente(s) finca(s) embargada(s) a l(a) 
demandado(a): 

Primero.-Teatro nombrado «Id·eal Cinema», 
situado en la calle Real de Ubeda, con una superficie 
de 780,18 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.378, 
finca 20.996. 

Valorada en la suma de 19.500.000 pesetas. 
Segundo.-Casa marcada con el número 2 de la calle 

Baja del Marqués, con una superficie de 133,53 
metros cuadrados totales. de los que 39,58 metros 
cuadrados corresponden .a corral. Inscrita al tomo 
1.247, libro 527, finca 31.156. . 

Valorada en la suma de 4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza Nueva, Edificio de los 
Juzgados, Granada, el próximo día 18 de marzo a las 
doce horas, con arreglo a las siguiente condiciones: 

Primera.-E! tipo del remate será el de valoración de 
las fincas ya expresado, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración,. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumplíese la obligación, 
pueda aprobarse él remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficaCÍón del Registro. se encuentan de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores con
formarse con ellos,. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sín cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próXimo 16 de abril de 1991, a las doce 
horas. en las mismas condiCIOnes que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera: y, en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo el día 13 de mayo de 1991, tambien a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Granada, a 3 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-266-A 
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia del número 
I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subasta para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
372/1989, a instancia de «Caja Provincial de Ahorros 
de Granada», haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 28 de febrero de 1991. a las 
once horas. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso); Se celebrará el día 16 
de abril de 1991. a las once: horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celehraria el dia 16 
de mayo de 1991, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 'en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Que los autos y.la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
e,n la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Casa-cortijo, que es la numero 33, con vanas 
habitaciones y puerta de entrada al viento este: mide 
una superficie de 83 metros cuadrados y se distingue 
por el de la Dehesa y del Camino, en térnuno de 
Caniles. mas 3 celemines I cuartillo. equivalentes a 6 
áreas 15 centiáreas de ensanche a su frente. en la labor 
conocida por la de la Mina. Inscripción: La 2.3 , finca 
8.505, folio 138, libro 51 de Caniles. Valorada en 
2.026.000 pesetas. 

2. Tierra con riegO de la acequia de Caniles o 
Guaguix, termino de Caniles: su cabida, 7 celemines 
2 cuartillos, equivalentes a 14 áreas 80 centiáreas, en 
la labor conocida por la de la Mina. que también se 
distingue por Cortijo de la Dehesa y del Camino. 
Inscripción: La La. finca 8.506. folio 140. libro 57 de 
Caniles. Valorada en' 482.500 pesetas. 

3. Tierra con riego de la Acequia de Caníles o 
Guaguix; su cabida, 4 fanegas 10 celemines, eQuiva· 
lentes a 1 hectárea 14 áreas. en la labor conocida por 
la de la Mina. en el cortijo de la Dehesa y del Camino. 
término de Caniles. Inscripción: La 1.3 , finca 8.507, 
folio 142, libro 57 de Caniles. Valorada en 2 . .219.500 
pesetas. 

4. Tierra con riego de la Acequia de Caniles o 
Guaguix, en el cortijo de la Dehesa y del Camino, 
término de Caniles; de 1 fanega 10 celemines o 42 
áreas 46 centiáreas. Inscripción: La 2.a, finca 8.508. 
folio 144. libro 57 de Caniles. Valorada en 1.071.500 
pesetas. 

Dado en Granada a 15 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado·Juez.-EI SecretariO.-288-C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 

Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y hora Que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. primera Y. en Su caso, segunda y tercera 
subasta de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juicio ejecutivo numero 
235/1989. seguidos a instancia de «Banco Meridional, 
Sociedad Anónima», contra «Baquero Electrodomés
ticos» y otros. 

Primera subasta: Día l de marzo de 1991, a las doce 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
ran posturas inferiores a las dos terceras partes. 
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Segunda (en su caso): Se celebrará el día 5 de abril 
de 1991, a las doce horas. Servirá de tipo, el 75 de 100 
de valoración. No se admitirán posturas inferiores al 
50 por 100 de valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraria el dia 2 
de mayo de 1991, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subasta, y el 20 por 100 del tipo de segunda. 
en tercera subasta. . 

Los títulos de propiedad. suplidos con certificación 
del registro. estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primera.-Urbana, local comercial en planta baja 
del edificio en Granada, calle Poeta Manuel de 
Góngora, sin numero, de 39,2 metros cuadrados, 
finca numero 74.549, valorado en 7.000.000 de pese
tas. 

Segunda.-Urbana, local comercial en planta baja 
del edificio en 'calle Poeta Manuel de Góngora, de 
38,88 metros cuadrados., finca numero 74.548, valo-
rado en 7.000.000 de pesetas. , . 

Tercera.-Urbana. piso letra C de la segunda planta 
del edificio en la avenida Calvo SOlelo, número 83, de 
129,29 metros cuadrados, finca registral numero 
32.811, valorado en 12.000.000 de pesetas: 

Dado en Granada a 21 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-289-C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Jenaro Olano Fernández. Magisllrado-Juez susti
tuto del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
La Coruña. 

Hace saber: Que en el expediente número 920/1990 
se ha tenido por solicitada mediante providencia de 
esta fecha la suspensión de pagos de don Francisco 
8arizo Puna!. con domicilio en esta ciudad, calle 
Nuestra Señora de Fátima. 19, dedicado a la venta al 
por mayor y detall de huevos. aves y caza, habiéndose 
designado el cargo de Interventores Judiciales a don 
Luciano de Dios Teijeiro, don José Luis Cerqueiro 
Rodrigucz y a la acreedora Caixa Galicia, con_ un 
actívo de 62.000.000 de pesetas y un pasivo de 
42.024.702 pcsetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspen<'lón de Pagos y especialmente 
en su artículo 9. libro el presente en La Coruna a 19 
de diciembre de 1990.-EI Magistrado-Juez sustituto. 
Jenaro Olano Fernández.-299-C 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el numero 
793/1989. a instancia de «Banco Bilbao-Vizcaya. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Francisco Bethencourt Mannque de Lara. contra 
~~Monte del Mago, Sociedad Anónima». en reclama· 
ción de crl!dito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta. por tercera vez. término de 
veinte días y sin sujeción a tipo. la finca que al final 
se descnbe. 
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El tipo que sirvió para la primera subasta y 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca 
fue el de 2.333.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito __ 
en la callo: Granadera Canaria. 2 (edificio JuzgadOS). 
se ha señalado el día 27 de febrero próximo. a las once 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas: no se admitirán 
posturas Que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aQuCl, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debenin 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o cstablecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las ::-argas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Trozo de terreno sito en Los Llanos de 
Cortadores, pago de Arguineguín. término municipal 
de Mogán. Ocupa una superficie de 9.216 metros y 43 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte. en una longi
tud de 488 metros y 50 centímetros. con línea distante 
12 metros 50 centímetros del eje de la carretera 
Arguineguín-Mogán, contando desde el punto kilomé
trico 69.264 en la dirección Arguineguín-Mogán: sur. 
con línea deslinde marítimo-terrestre. que zigzaguea 
segun la ubicación de los mojones del 47 al 56 del 
deslinde marítimo-terrestre, - aprobado por Orden 
ministerial de 18 de abril de 1969. mide s.u trazado 
en linea quebrada unos 25 metros 50 centimetros 
hasta el mojón 48. otros 30 metros hasta el mojón 49. 
otros 63 metros 50 centimetros hasta el mojón 50. 
otros 63 metros 50 centimetros hasta el mojón 51. 
olros 13 metros hasta el mojón 52. otros 42 metros 50 
centimetros hasta el mojón 53. otros 55 metros hasta 
el mojón 54. otros 17 metros hasta el mojón 55. otros 
17 metros 50 centímetros hasta el mojón 56 y desde 
el punto kilométrico 69.495 en dirCC'ción Arguine
guín·Mogán. en una longitud de 130 metros 85 
centimetros. y un ultimo tramo de 126 metros 65 
centimetros: naCIente. con terreno de don ¡-'ranCisco 
Navarro. lindero formado por linea recta y perpendi
cular a la carretera Arguineguín-Mogán. en una longi
tud de 26 metros y 25 centímetros: poniente, con 
finca propiedad de «GFA Gesellschaft fur Auslandin
vestitionen AG». en una longitud de 2 metros, a la 
altura del mojón ZMT número 56 y con Montema· 
rina. en línea perpendICular a la carretera. a la altura 
del punto kilométrico 69,495. en una longitud de ! 9 
metros 50 centimetros. y con terrenos de don Fran
cisco Navarro. en línea de 2 metros 25 centimetros. a 
la altura del punto kilométrico 69,752. 

Título.-Agrupacíón de varias fincas realizadas por 
la Entidad mercantil ~~Monte del Mago, Sociedad 
Anónima». representada por don Hans Jurgen Moser. 
en escritura autorizada ante el Notario. en el mismo 
carácter en que actuó. en esta capital. en 20 de julio 
de 1987, bajo el numero precedente de orden. Cargas: 
Se encuentra libre de ellas. Inscripción: Inscnta en el 
Registro de la Propiedad de Santa Maria de Guia al 
lomo 832 del archivo. libro 151 de Magán. folía 151. 
finca numero 9.613, inscripción primera,. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de enero 
de I 991.-EI Magistrado.Juez, Alvaro Latorre 
López.-EI Secretario.-297-C 
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LEON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de León. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
160/1987. se tramitan autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de «Piensos Vlana. Sociedad AnónÍmID}. 
representada por el Procurador senar Gonzalez Varas. 
contra Melodía Gil Ortega, en cuyos autos he acor
dado s.1car a subasta. por término de veinte dias. los 
hlenes inmuebles que se describirán. con su precio de 
tasación. 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Capitán Cones. número 6. bajo, 
rle León. en la forma siguiente: 

En pnmera subasta el dia 27 de febrero. a las trece 
horas. por el tipO de tasación. 

En segunda subasta el día 22 de marzo. a las trece 
horas. caso de no haber habido postores en la primera 
ni haber~ pedido adjudicación en debida forma por 
e! dl.'mandante. y rebajándose el tipo de tasación en 
un 25 por 100. 

En tercera subasta el dia 12 de abril. a las trece 
horas. si no hubo postores en la segunda ni se pidió 
con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, 
siendo ésta sin sujedón a tipo. 

Se ad\'ierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admítirán posturas en primera 
) segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tIpO de licitaCión. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar ~rá igualo superior 3110 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

T I:'rcero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
dI:' pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podni hacerse 
p.rc"ia o simultáneamente a la consignación del pre.
CIO. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser· 
\'arse los depósítos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto,-Títulos de propiedad: No obran en ~te 
Juzgado. debiendo conformarse con lo que respecto 
de !as fincas resulle de la certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad y testimonio, en su caso, de 
las escrituras conducentes. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
~bí!idad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . ~ 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
SIguientes: 

l. Casa-vivienda unifamiliar. en termino de Ada
nero. provincia de Avila. al sitio de camino del 
Sah'ador o carretera de La Coruña. de planta baja. 
rodeada de patio o jardín y terreno. Mide todo ello 
unos 1.400 metros cuadrados. Consta 10 edificado de 
~ 10 metros cuadrados. Linda: Frente, por donde tiene 
su entrada. con jardín que comunica con la vivienda 
\" el camino de! Salvador: derecha. camino del Salva· 
dar: izquierda. Onofre de la Calle: espalda, carretera 
de La Coruña. Gravada con hipoteca a favor de la 
Caja Genera! de Ahorros y Monte de Piedad de Avila. 
Se valora en la cantidad de 16.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa de finca, en termino de Ada· 
ncro. provincia de AviJa, al sitio de La Trampilla, 
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compuesta de seis naves y una vivienda y terreno o 
patio. La nave numero l. de 1.100 metros cuadrados: 
la 1. de ~OO metros cuadrados; la 3. de 400 metros 
cuadrados: la 4, de 300 metros cuadrados: la 5. de 500 
metros cuadrados. y la 6, de 300 metros cuadrados. 
esta ultima destinada a garaje, situada al sur de la 
finca. El terreno o patio por el Que se comunican 
todas las naves mide 10.880 metros cuadrados y la 
vivienda. que es de planta baja. 120 metros cuadra· 
dos: todo ello hace una superficie de terreno total de 
la finca de 14.000 metros cuadrados. Gravada con 
hipoteca a favor de la Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de Avila. Se valora la mitad indivisa 
en 41.000.000 de pesetas. 

Dado en León a 21 de diciembre de 1990.-Con
forme: El Magistrado·Juel.-El Secretario.-193·3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 138/1990. a instan
cia de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares. representada por la Procura· 
dora doña Concepción Albacar Rodríguez. contra don 
Hprst Priefert Schulz, doña Margarita Priefert. don 
Miguel Priefert Viert y don Host Jens Priefert. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por término de veinte días. el bien que al 
final se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EJ remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de liCitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de mayo de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 32.000.000 
de peseta~. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 25 de junio de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 14.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de septiembre de 1991, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
debenin consignar una cantidad igual. por lo menOs. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado paro la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licítadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos debenin llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que 'el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Numero 41.000, en la 
agencia urbana numero 40, sita en calle Capitán 
Haya, numero 55. Número de expediente o procedi
miento: 245900018013890. En tal supuesto debeni 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas ¡x. 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículQ 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se' refiere la regla cuarta de! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que e! rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el "iernes de la semana dentro 
de la -cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a ia subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por ei' acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de s~basta 

Finca en Suances, en la carretera que se dirige al 
faro, que mide una superficie de 5.848,22 metros 
cuadrados, dentro del cua! existe construida una casa 
hotel compuesta de sótano y dos plantas. con garaje 
separado en la parte norte, ocupando la casa hotel una 
superficie de 169,32.-netros cuadrados, y el garaje, 
48.20 metros cuadrados, destinándose el resto de la 
superficie a accesos y zona ajardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrela
vega número l. al tomo 910, libro 154, folía 78, finca 
12.024. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 199O.-EI Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-267-A. 

* 
Doña Maria del' Pilar Malina López, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Motor Ibérica, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro de Miguel Cuesta, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
de los bienes inmuebles em~rgados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
11.200.000 pesetas el primer lote (regístral 732) y 
90.074 pesetas el segundo lote (registral 3.754). Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día JO de julio de 1991 
próximo. y hora de las once y diez, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 25 de septiembre de 1991 próximo, y hora 
de las doce y diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de octubre de 1991 
próximo, y hora de las doce y diez, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en el 
establecimiento d~ignado a tal efecto una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podni licitarse en calidad 
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de ceder a un tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignadón del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus Obligaci,?,nes, 
pueda aprobarse el remate a favor de los_que le Slgan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplí dos por certificación reglS

tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primera.-Pajar con corral en la calle de la Zarza. 
dentro del perímetro del prado denominado de la 
Zarza, en Collado Mediano (Madrid), con una exten
sión superficial de 228 metros cuadrados), de los Que 
corresponden al pajar 128 metros cuadrados y 70 
metros cuadrados al corral. Unda: Al norte o 
izquierda, cOQ paso y servidumbre de don Celestino 
Palacios y doña Leonor Cuesta; sur, o derecha, finca 
de don Celestino Palacios; este o espalda, finca de 
doña Leonor Cuesta, y poniente o frente, calle de la 
Zarza. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 198, libro 11 
de Collado Mediano, folio 158, finca número 732, 

Segunda.-Parcela de terreno en término de Collado 
Mediano (Madrid), en Roblelpollo, al sitio del Casti
llo. Ocupa una superticie de 18.878,40 metros cuadra
dos. Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, con 
camino dejado para servicio de esta parcela y las de 
su procedencia Que se adjudican a doña Luisa y don 
Marcelino de Miguel. Por la derecha, entrando, con 
parcela de esta procedencia Que se adjudica a d?n 
Marcelino de Miguel y con finca de don Ezequiel 
Lozoya. Por la izquierda, con parcela de esta proce
dencia que se adjudica a dona Maria Luisa de Miguel 
y con cerro del Castillo y don Vicente Sanz, y al fondo 
con cerro de! Castillo, don Vicente Sanz y con parcela 
de esta procedencia Que se adjudica a don Miguel de 
Miguel. Inscrita en el tomo 2.229, libro 64 de Collado 
Mediano, folio 129, finca 3.754. Sólo en cuanto a la 
superficie inscrita en el Registro de 900,74 metros 
cuadrados. 

y en cumplimiento de lo acordado y para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
y firmo el presente en Madrid a 30 de noviembre de 
1990.-La Secretaria.-280-C. 

* 
El seriar Juez de Primera Instancia del Juzgado ::6 de 

Madrid. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segl,lido en 
este Juzgado con el numero 269/1986 a instancia del 
Procurador señor De las Alas Pumariño. en nombre 
y representación de Caja Rural Provincial de Madrid 
contra don Mariano Matellano Avila y doña Maria 
Dolores Jusdado Sancho, sobre efectividad de un 
prestamo hipotecario. se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por termino de veinte días, los 
bienes hipote<:ados que más abajo se describen. por el 
precio que para cada una de las subastas Que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 5 de abril de 1991. a las 
diez treinta horas. por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca. ascendente a 8.000.000 de 
pesetas. registral 3.197. y 22.000.000 de pesetas, 
registral 3.218. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 17 de mayo de 1991, I 
a las diez treinta horas. igual al 75 por lOO de la 
primera. no admitiéndose posturas que no lo cubran. j 
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En tercera y ultima subasta. si no hubo postores en 
la segunda ñi se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el dia 14 de junio de 1991. a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos liCItadores consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado ellO por 100 del tipo establecido en cada 
caso. y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. deposiiando, para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria: se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito que redama 
el actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el pre<:io del mismo habra de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de terreno en Soto del Real (Madrid). 
que es la número 54 de la parcelación denominada 
((Cierro Chico». Linda: derecha, entrando. en línea de 
21.02 metros. con la numero 53 de la parcelación: 
izquierda. en linea de 11. ¡ 8 metros. con la numero 55: 
fondo. en linea de 18.125 metros.. con cañada de la 
margen izquierda de la carretera de Madrid-MiraDo
res de la Sierra. propiedad del Arzobispado de 
Madrid-Alcalá. y al frente. en linea de 28.125 metros. 
con la calle del 'Platino. Mide 592.95 metros cuadr:a~ 
dos. 

Dentro de esta parcela existe la siguiente edifu:a
ción: 

Vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas. 
ocupando cada una de ellas 150 metros cuadrados. La 
planta baja se distribuye en dos habitaciones.. cuarto 
de bailo. garaje y salón, y la planta primera consta de 
cuatro habitaciones. comedor y dos terrazas y dos 
cuartos de baño. Lo no edificable se destina a jardín. 

Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo. lomo 
394. libro 39, folio 199. finca 3.229. cuarta. 

A dicha finca corresponde como anejo inseparable 
una par1icipación indivisa equivalente a una cincuen
taisieteava parte de la parcela de terreno en Soto del 
Real. que es la número 59 de la parcelación denomi
nada «Cierro Chico». que encierra una superficie de 
::.945 metros cuadrados. 

J:stá destinada a zona deportiva. juegos y otros 
usos. 

Registro. Pendiente. La anterior lo est.a en el de 
Colmenar Viejo al tomo 804. libro 39. folio 214. finca 
3.133. primera. 

2. Un solar en Colmenar Viejo. antes casa, en la 
calle de Platerías. numero l. Ocupa una superficie de 
::00 metros cuadrados y linda: Derecha, entrando. con 
calle Platerías; izquierda. con ca:r.a de don Valentín 
Garda; espalda. con la de don Leoncio Cobena. y 
frente. con calle de Platerías. 

Registro. Tomo 140, libro 3i, folio 17. finca 3,197. 
cuarta del Registro de Colmenar Viejo. 

y para su publicación en el «Boletín Otkial del 
Estado». «Boletín de la Comunidad de Madrid)~ y 
tablón de anuncios de este Juzgado. firmo el presente 
en Madrid a 7 de dicie.mbre de 1990.-EI Juez.-Ante 
mL-279-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.591/1989. a 
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instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador. don 
Albita Martinez Oíez contra Hilario Velayos Diez y 
otros. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince dias. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: ""'" 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 dé abril 
de 199 L a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de el 
Que se cita en cada finca en la descripción de la 
misma. . 

$egunda,-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de julio de 1991, a las nueve cua
renta horas de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 15 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo d.ía 12 de 
septiembre de 1991, a las diez y diez horas de ~u 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, Sin 

sujeción a tipo. 
Cuarta,-En las subastas primera y segunda na se 

admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar par1e en cualquiera de las t~es 
subastas, los licitadores deberán consignar preVia
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, de la agencia sita en la 
plaza de Castilla, sin número. edificio de Juzgados de 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procedi
miento 24590001801591-89. En tal supuesto deberá 
acompariarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obr:antes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar par1e en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postUlas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado segun 
la condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los par1icipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda. al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubier10 con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda señalada con el numero 1 situada en 
la planta primera del bloque 60 de la avenida de las 
Comarcas (en planeamiento), de Fuenlabrada 
(Madrid). Ocupa una superficie aproximada útil de 72 
metros con 69 decímetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo de acceso. salón comedor. tres dormitorios, 
cuarto de baño y cocina con tendedero. Esta vivienda 
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tiene como anejo el cuarto trastero. señalado con el 
numero 1, situado en la planta sótano del edificio. Le 
corresponde una participación en los elementos 
comunes, así como en el total valor del edificio, del 
1.501 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de FuenJabrada al tomo 1.573, libro 647, folio 79. 
finca registral 53.733, inscripción tercera. Tipo: 
3.830.000 pesetas. 

2. Vivienda señalada con el número 1 situada en 
la pianta tercera del bloque 60 de la avenida de las 
Comarcas (en planeamiento), de Fuenlabrada 
(Madrid), Tiene la misma superficie, distribución, 
linderos y panicipación que la finca descrita bajo el 
número 1. Esta vivienda tiene como anejo el cuarto 
trastero, señalado con el mimero 9, situado en la 
planta sótano del edificio. Inscrita en ('1 Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada al tomo 1.573. libro 647, 
folio 103. finca registral 53.749, inscripción tercera. 
Tipo: 3.830.000 pesetas. 

3. Vivienda señalada con el número 2 situada en 
la planta quinta del bloque 60 de la avenida de las 
Comarcas (en planeamiento), de Fuenlabrada
(Madrid). Ocupa una superficie util aproximada de 72 
metros con 69 decímetros cuadrados; construida. de 
9! metros con l1 decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo de acceso, salón-comedor, tres donnito
ríos, cuarto de baño y cuarto trastero, señalado con el 
número 16, situado en la planta sótano del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuenla~ 
brada al tomo 1.573, libro 647, folio 130, finca 
registral 53.767, inscripción tercera. Tipo: 3.830.000 
pesetas. 

4. Vivienda señalada con el numero 1 situada en 
la planta sexta del bloque 60 de la avenida de las 
Comarcas (en planeamiento), de Fuenlabrapa 
(Madrid). Con la misma distribución, participación y 
superficie que la descrita bajo el numero 3. Esta 
vivienda tiene como anejo el cuarto trastero, señalado 
con el numero 19. situado en la planta S6tano del 
edificio. Inscrita en el Registro de la Propíedad de 
Fuenlabrada al tomo 1.573. libro 647. folio 139, finca 
53.773, inscripción segunda. Tipo: 3.830.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1990.-El 
Magístrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
río,-:-3I 4-c. 

* 
Dona Margarita Vega de la Huerga. Magistrada-Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia numero 45 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cognición 
numcro 473/1987, a instancia de la Comunidad de 
Propietarios de la calle Angel Muñoz, representada 
por el Procurador don Jose Luis Pinto Marabotto, 
contra don Carlos Romero Gonz.ález de Pereda, se 
anuncia por el presente la venta en pUblica subasta, 
por primera Vez y término de veinte días, el bien 
inmueble propiedad del demandado. don Carlos 
Romero González de Pereda, en ígnorado paradero, 
cUy<l! descripción es la siguiente: 

Finca 18. planta segunda, letra D, escalera tercera, 
de la casa numero 12 de la calle Angel Muñoz 
Caninas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 33 de Madrid al folio 210 del tomo 80L libro 

. 599 de Canillas. tinca numero 43.164, anotación B. 
El valor de la tasación del mencionado piso es de 

18.000.000 de pesetas. 

Señalándose para el día 1 de marzo. a las doce 
horas: dcbiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma consignar previameme el 20 por 
lOO de! tipo de tasación. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
presentándola en la Secretaría de este Juzgado. y así 
como también hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Que los autos y las certificaciones 
del Registro están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que no podrán exigir 
mnguna otra. 

En el caso de que se declare desierta esta primera 
subasta. se señala para la segunda el día 25 de marzo, 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
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de tasaCión; que se celebrará de igual fonna que la 
anterior, y si tampoco hubiere posturas en esta 
ultima. se señala para la tercera subasta el día 19 de 
abril. a la misma hora que las anteriores. sin sujeción 
a tipo. 

Expídanse los correspondientes edictos en el tablón 
de anuncios del Juzgado, en el «BoleHn Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial de! 
Estadm). 

y para que así se J!eve lo acordado v surta efectos, 
expido el presente en Madrid a 18 d~ diciembre de 
f990.-La Magistrada-Juez, Margarita Vega de la 
Hllerga.-311-C 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
numero !.!57/1989. a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España. Sociedad Anónima» contra Carmelo 
Perdomo Alvarez. «Turispan. Sociedad Anónima», y 
otros. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince dias. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
febrero de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
manana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.711.000 pesetas cada una de las fincas 
registrales números 65.818, 65.838, 65.826 y 65.852. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 12 de mano de 1991, a las doce treinta 
horas de su manana. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con lá rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
mavo de 1991. a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación de! edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaría de este Juzgado, consignaJldo 
ellO por J 00 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 42000-9. abierta en el Banco, Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. caBe Capitán Haya. número 55. de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pas
turas en el propio acto de la subasta. y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la fonna 
anterionnente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como -garantia del cumplimiento de la obli

_gación y, en su caso. como parte de! precio de la 
venta . 

Novena.-Sí se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de las participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no 'cumpliese 
con su <1bligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptan como suficiente la titulación y 
las cargas y gravámenes Que tengan las fincas. subro
gándose en la responsabilidad Que de ello se derive, 

Undécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser fes.tivo el día de 
la cclebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 
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Bienes objeto de subasta 

Las Palmas de Gran Canaria. Urbanízación «Feria 
del Atlántico». Bloque o escalera 4, planta quinta alta: 

Numero 127.-Vivienda designada con la letra «A»: 
que linda: Al frente, con rellano y hueco de escalera 
y patio imerior; al fondo, con zona libre exterior: 
derecha. entrando. con vivienda letra «B» de esta 
misma escalera y planta, e izquierda, entrando, con la 
vivienda letra «B» de la escalera o bloque numero 5. 
Ocupa una superficie util de 80 metros 34 decímetros 
cuadrados. y construida de 92 metros 20 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-comedor, cua
tro dormitorios. cocina, solana. cuarto de baño y 
cuarto de aseo. Cuota comunitaria centesimal: 336 
centésimas de 1 entero (0,336). 

Numero 120.-Vivienda designada con la letra «B»; 
que linda: Al frente, con rellano y hueco de escalera 
hueco de ascensor v patio de luces: al fondo, vuelo de 
zona libre exterior:' izquierda. entrando. con vivienda 
letra «A» de esta misma escalera y planta. y derecha, 
entrando, con zona libre exterior del edificio. Ocupa 
una superficie utíl de 80 metros 34 decímetros cua
drados. y construida' de 92 metros 20 decímetros 
cuadrados, Consta de vestíbulo, salón-comedor, cua
tro dormitorios. cocina, solana, cuarto de baño y 
cuarto de aseo. Cuota comunitaria centesimal: 336 
centésimas de I entero (0,336). 

Número! IO.-Vívienda designada con la letta «B». 
Ocupa una superficie util de 80 metros 34 decimetros 
cuadrados. y construida de 103 metros 13 decímetros 
cuadrados, Linda: Al frente, con rellano de escalera, 
hueco de ascensor y patio de luces; al fondo. con zona 
libre exterior; izquierda. entrando, con la vivienda 
letra «A» de esta misma escalera y planta, y derecha, 
entrando. con zona-libre exterior. Consta de vestí
bulo, saIÓn-comedor. cuatro dormitorios, cocina, 
solana, cuarto de bano y cuarto de aseo. Cuota 
comunitaria centesimal: 336 centésimas de I entero 
(0.336). 

Numero 114.-Vivienda designada con la letra «D», 
que linda: Al frentc, con rellano y hueco de escalera 
y patio interior de luces; al fondo, con zona libre 
exterior: izquierda, cntrando. con la vivienda letra 
(!C» de esta misma escalera y planta, y derecha. 
entrando. con la vivienda letra «O) de la escalera o 
bloque 5, Ocupa una superficie útil de 80 metros 34 
decímetros cuadrados, y construida de 92 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de vestlbulo, salón
comedor. cuatro donnitorios. cocina. solana, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Cuota comunitaria centesi
mal: 336 centésimas de 1 entero (0.336). 

Numero 127.-Vivienda designada con la letra «A», 
quc linda: Al frente, con [ellano y hueco de escalera 
y patio interior; al fondo. con zona libre exterior, 
derecha. entrando. con la vivienda letra «B» de esta 
misma escalera y planta. e izquierda, entrando. con la 
vivienda letra «8» de la escalera o bloque 5. Ocupa 
una superficie útil de 80 metros 34 decímetros cua
drados. y construida de 92 metros 20 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-eomedor, cua
tro donnitorios, cocina, solana. cuarto de baño y 
cuarto de aseo. Cuota comunitaria centesimal: 336 
centésimas de 1 entero (0,336). 

Número I20.-Vivienda designada con la letra «8», 
que linda: Al frente, con rellano de escalera, hueco de 
ascensor y patio interior de luces; al fondo. con vuelo 
de zona libre exterior: izquierda, entrando. con la 
vivienda letra «A» de esta misma escalera y planta. y 
derecha, entrando, con zona libre exterior del edificio. 
,Ocupa una superficie útil de 80 metros 34 decímetros 
cuadrados. y construida de 92 metros 20 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-eomedor, cua
tro donnitorios, cocina, solana, cuarto de baño y 
cuarto de aseo. Cuota comunitaria centesimal: 336 
cenl6iimas de I entero (0,336). 

Vivienda distinguida con la letra «8». Ocupa una 
superficie utí! de 80 metros 34 decímetros cuadrados, 
y construida de 103 metros 13 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con rellano de escalera, hueco de 
ascensor y patio de luces; al fondo. con zona libre 
exterior: íZQuierda. entrando. con la vivienda letra 
«A» de esta misma escalera y planta. y derecha, 
entrando. con zona libre exterior. Consta de vestí
bulo. salÓn-comedor. cuatro donnitorios. cocina, 



BOE núm. 19 

solana. cuarto de baño y cuarto de aseo. Cuota· 
comunitaria centesimal: 336 centésimas de I entero 
(0.336). 

Numero 114.-Yivienda designada con la letra «O». 
que linda: Al frente, con rellano y hueco de escalera 
y patio interior de luces; al fondo, con lona libre 
exterior: izquierda. entrando, con la vivienda letra 
«o,. de esta misma escalera y planta. y derecha, 
entrando. con la vivienda letra «C» de la escalera o 
bloque 5. Ocupa una superficie utí¡ de 80 metros 34 
decímetros cuadrados. y construida de 92 metros 20 
decímetros cuadrados.. Consta de vestlbulo. salón
comedor, cuatro dormitorios, cocina. solana. cuarto 
de baño v cuarto de aseo. Cuota comunitaria centesi
mal: 336' centésimas de I entero (0.336). 

y para que sirva de notificación a «Turispan. 
Sociedad Anónima», titular de condición resolutoria 
sobre las dichas fincas; y para su publicación en el 
(Boletín Oficial del Estado», libro y firmo el presente 
en Madrid a 18 de diciembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Enrique Marin L6pez.-EI Secrctario.-316-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.714/1982, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Horencio Aráez Martina, en representación de 
.clndustrias y Confecciones, Sociedad Anónimmt, con
tra don Jaime Pérez Gómez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, por tennino de 
veinte días y predo de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado, don Jaime Perez Gómez: 

Piso en la planta 3. a de la casa número 4 de la calle 
Perez de Castro, de Córdoba; con una superficie de 
100 metros cuadrados.. Al tomo 323, sección 2.a, folio 
18. finca 24.334 del Registro de la Propiedad núme
ro I de Córdoba. 

Plaza de aparcamiento número 3, situada en la calle 
Montemayor, 4, de Córdoba, situada en la planta 
sótano; con una superficie de 12,24 metros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 416, sección 2, folio 229, finca 
34.489, del Registro de la Propiedad número 1 de 
Córdoba. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próximo 
día 10 de abril de 1991, a las diez horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas, para la finca número 24.344 y 750.000 
pesetas para la finca 34.489, sin que sé admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate" 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el .... nuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositan ... o en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 (te! tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese: la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas.. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se: encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los Ucitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigír otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de abril, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de 
abril, tambien a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-303-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 243/1989. a ins
tancia del «Banco Hipotecario de Espana. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Albita Martinez Diaz contra don José Alcaraz Grinán 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por termino de quince días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en pnmera subasta, el próximo día 4 de 
marzo de 1991. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
señalado para cada una de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de abril de 1991. a las diez diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
mayo de 1991. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas priméra y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20.por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cuálquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que 'el 
depositante deberá facilitar los siguientes dalaS: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000. de la agencia 
sita en la plaza de Castilla. sin número, edificio de 
Juzgados de Instrucción y Pen3.!. Número de expe· 
diente o procedimiento 2459000 ! 80024389. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda eXIgir nmgún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al credito del actor. SI los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los al-'Cpta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su .extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado. según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen· 
d¡da. 

Novena.-Sc devo.lverán las consignaciones efectua-¡ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor po~tor. la que se reservará en 
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depósito como garangia del cumplimiento de la obli
gación. y. en s~ caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna- """ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas todas ellas sitas en El Palmar (Mureia). calle 
de Gloria y camino de Hitas. 

1. Departamento número 3. Vivienda situada en 
la planta baja o de tierra del inmueble. escalera l. bajo 
izquierda, tipo e tiene una superficie con.struida de 
90 metros: 63 decímetros cuadrados. siendo su super
ficie útil de n metros 84 decímetros también cuadra
dos; está distribuido en diferentes dependencias y 
servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero'2 de Murcia al libro 151. folio 27. finca 
numero 11.241. inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 4.774.000 pesetas. 
2. Departamento número 7. Vivienda situada en 

la planta baja o de tierra del inmueble, escalera 2. bajo 
derecha. tipo G; tiene una superficie construida de 81 
metros 70 decímetros cuadrados. siendo su superficie 
útil de 64 metros 30 decimetros cuadrados; está 
distribuido en diferentes dependencias y servicios. 
Inscrita en el mismo Registro al libro 151. folio 35. 
finca número 11.249. inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 4.214.000 pesetas. 
3. Departamento número 18. Vivienda situada en 

planta segunda de las superiores del inmueble. esca
lera l. segundo C derecha. tipo B: tiene una superficie 
construida de 92 metros 26 decímetros cuadrados. 
siendo su superficie útil de 63 metros 34 decímetros 
tambien cuadrados; está distribuida en diferentes 
dependencia y ser\'ido~. Inscrita en el referido Regis
tro de la Propiedad al libro 151, folio 57. finca 
número 11.271. inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 4.804.800 pesetas. 
4. Departamento número 19. Vivienda situada en 

la planta segunda de las superiores del inmueble. 
escaJera 1. segundo C izquierda. tipo C; tiene una 
superficie construida de 89 metros 71 decímetros 
cuadrados. siendo su superficie útil de 72 metros 37 
decímetros cuadrados; está distribuido -en diferentes 
dependencias y servicios. Inscrita en el mismo Regis
tro de la Propiedad al libro 151. folío 59. finca 
número 11.273. inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 4.743.200 pesetas. 

Madrid. 19 de diciembre de 1990.-EI Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-315-C 

* 
El Magistrado-Juez deUuzgado de Primcra InstanCia 

número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número l.! 15/1984. se siguen autos de juicio 
ejecutIvo a instancia de! Procurador don Rafael 
Rodríguez MontauL en representación de «Citibank 
Esparia. Sociedad Anónima» contra don Manuel lara 
Garcia \1 dona María Soledad Rozas Revahente en 
reclamadón de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de vemte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca. embargada a los demanda
dos don Manuel lara Garcia y doria Maria Soledad 
Rozas Revaliente: 

Finca libre de arrendatarios. sita en Móstolcs 
(Madrid). en la urbanizadón VIlla Fontana II, y 
perteneciente a la casa número 28. grupo «h~. piso 
séptimo. letra A. situado en planta séptima al fondo 
derecha. linda: Al frente. conforme se entra. con 
rellano y caja de ascensor; derecha. piso letra B; 
izquierda, piso letra D, y fondo, vuelo sobre resto de 
fmca matriz. 

Figura inscrito en el Registro de la Propicdad de 
Getafe al tomo 2.688, libro 355. folio 8.5. finca 
numero 32.350. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en calle Capitán Haya, 66, el 
próximo día :!8 de febrero de 1991, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate será de 6.500.000 
peM'tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 de! tipo en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado. abierta en el BBY 
(Banco Bilbao Vizcaya) con el número 26000-7. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anu~cio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

C .... lana,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a 'instancia del 
acreedor. las consignaCIOnes de los postores que no 
resullaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de fa subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pw:da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargaS)" gravámenes anteriores)" los 
prderentes. si los hubiere. al crédito del actor queda· 
ran subsistentes v sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los ac~pta )" queda subrogado en la respon· 
sahilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octa\·g.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 4 de abril de 1991. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. y "caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el dia 9 de mayo de 1991. también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio· 
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1990,-El 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-291-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13.1 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 878/1990, a mstan· 
cia de Caja de Pensiones de Cataluña y Baleares, 
representada por la Procuradora doña Concepción 
Albacar Rodriguez, contra don Paulina Sanz Aparicio 
y esposa. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por ténnino, de veinte días, el. bien 
que al final del presente edicto se describirá, baJo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el·señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las' siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de marzo de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.075.000, 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de abril de 1991, a las 
nueve cuarenta. horas. Ti;.o de licitación: 6.056.250 

... :: pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
Tercera subasta: Fecha 28 de mayo de 1991. a las 

nueve cuarenta horas, si.n sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, det"le
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
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subastas y, en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
olicina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción. y .PenaL 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800878/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacers,e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesa,riamente la 
aceptación ex.presa de las obligaciones consignadas en 
la condición sex.ta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podren hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley HipotecaDa estan de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes.. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas se traslada su cdebración, 
a la misma hora, para el viernes' de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, corno parte del precia de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento· de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sl el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Chalé, sito en El Alama (Madrid), calle de la 
Fuentecilla, 16, con una superficie de 92 metros 
cuadrados, aproximadamente, construidos. Se levanta 
sobre una parcela de terreno de 425 metros cuadra· 
dos, aproximadamente. Dicha finca está dotada de 
luz eléctrica, agua y demás servicios de saneamiento. 
El resto del terreno no edificado se destina a jardín o 
sitio descubierto. Vivienda unifamiliar, distribuida en 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, salón-come· 
dor y porche descubierto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcamero. al tomo 569 del archivo 
general, libro 48 del Ayuntamiento de El Alamo, finca 
2.976. folía 58, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 199O.-EI 
Magistrado--Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-268-A. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 693/1990, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, la 
cual goza del beneficio de justicia gratuita.. represen· 
tada por la Procuradora doña Concepción Albacar 
Rodríguez, contra «Camino de Misa, Sociedad Anó--
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nima Laboral», y doña Enma Carrasco Rodríguez, en ' 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará. a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 

11 las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de abril .de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 1O.000.~ de 
pesetas cada una de las fincas, sin que sea admls1ble 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha I de ~u.lio .~e 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de hCltaclOn: 7.501??OO 
pesetas cada una de las fincas, sin que sea admlslble 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 9 de septiembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeci~n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del ac~eedor ~emandante, debe· 
rán consignar una cantidad 19ual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqul~r 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depDSl~ 

·tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza d~ ~stiIla, sin 
número, edificio Juzgados de InstrucclOn. y .Penal. 
Número de expediente o procedlm1ento: 
24590001800693/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunclO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificán~ose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones ~onsig~das en 
la condición sexta del presente edIctO, Sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 
. Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 d~1 articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mafllfiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 1<:-> 
preferentes, si los hubiere, al crCdito del actor con ti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili~d de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precJo del 
remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse c~al
quiera de las tres subastas Si' traslada su celebraCión, 
a la misma hora, para el vie¡ es de la semana d:~t:o 
de la cual se hubiere señalado, segUn la condlclOn 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la. que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran e~ 
depósito como garantia del cumplimiento d~ la obh· 
gación y, en su caso, como parte del precIO de la 
venta. -

Novena.-Si se hubiere· pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta.. 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rem~te los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca rústica: Terreno dedicado a secano, al 
sitiO de las Navas, Ayuntamiento de Valleruela de 
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Pedraza (Segovia), Que linda: Norte. con don Orencio 
Berzal García (finca número 55); sur, con don Fer
nando Berzal García (finca numero 53); este, con 
camino, y oeste, con don Lázaro Berzal y Alvarez 
(finca número 57). Tiene una extensión superficial de 
70 áreas 40 centiáreas y es, por tanto, indivisible 
conforme a la legislación vigente. Es la finca número 
54 del polígono 3 del plano general. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sepúlveda, al tomo 1.671, 
libro 43 de Valleruela de Pedraza. folio 118, finca 
número 4.471, inscripción segunda. 

2. Finca rustica: Terreno dedicado a secano, al 
sitio de las Navas. Ayuntamiento de Valleruela de 
Pedraza (Segovia), que linda: Norte, con don Fran
cisco Berzal García (número 56); sur, con doña Maria 
de Benito Garcia (finca numero' 54); este, con camino, 

. y oeste, con don Lázaro Berzal Alvaro (finca numero 
57). Tiene una extensión superficial de 50 áreas 40 
centiáreas y es, por tanto, indivisible, conforme a la 
legislación vigente. Es la finca número 55 del poli
gano 3 del plano general. Inscrita al mismo tomo y 
libro que la anterior, folio 119, finca número 4.472, 
inscripción segunda. 

3. Finca rustica: Terreno dedicado a secano, al 
sitio de las Navas, Ayuntamiento de Yalleruela de 
Pedraza, Que linda: Norte, con lindazo; sur, con don 
Orencio Berzal Garcia (finca número 55); este, con 
camino, y oeste, con zona excluida. Tiene una exten
sión superficial de 60 áreas y es, por tanto, indivisible 
conforme a la legislación vigente. Es la finca numero 
56 del poligono 3 del plano general. Inscrita al mismo 
tomo, libro y registro Que las anteriores, folio 120, 
finca número 4.473, inscripción segunda.. 

4. Finca urbana: Casa-habitación con su corral, 
sita en Valleruela de Pedraza (Segovia), y calle Barrio 
Alto, numero 17, Que mide todo ello 35 metros 
cuadrados, y hoy, según reciente medición practicada 
61 metros cuadrados de los que 25 metros cuadrados 
corresponden a la casa, y el resto, o sea, 36 metros 
cuadrados al corral. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sepulveda, al tomo 1.654, libro 42 del 
Ayuntamiento de Valleruela de Pedraza. folio 65, 
finca número 4.174, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 1 g de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-269-A. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.396/1990. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Samue! Martinez de Lecea Ruiz 
contra «Dehesas y Villas de Alpedrete, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por término de veinte días. 
el bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo, las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiend9se efectuado e! señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptima de! aniculo 131 de la Ley Hipotecaria con~ 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

,Primera subasta: Fecha 3 de julio de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licítación: 10.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de septiembre de 1991, a 
las tr«"e horas. Tipo de licitación 750.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 9 de octubre de 1991, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
dcberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo seilalado para. la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo seilalado para la 
segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deben;' facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3 l de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Pena!. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801396/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
acepta_ción expresa de las obligaciones consigrladas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura . 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo !JI de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
articulo 131 de la Le;y Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, $Jn destinarse a su ex tinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Alpedrete, al sitio 
denominado Los Charcones, en la calle Peñalara, 
número 15. en lo sucesivo número 11, segunda fase. 
Ocupa una superficie aproximada de 240 metros 
cuadrados. comprendidos en linderos cienos. Sobre 
parte de esta parcela se va a construir una vivienda 
unifamiliar a la que se accederá por la calle denomi. 
nada Peilalara. Constará de dos plantas. trastero y 
garaje. La planta baja se distribuirá en vestibulo. 
salon..eomedor. un aseo, una escalera de acceso a la 
planta superior y al garaje. cocina. una terraza, 
trastero y garaje. El trastero y el garaje tendrán su 
acceso independiente desde la parcela. Y la planta alta 
se distribuirá en, dQ8 bailas. cuatro dormitorios. vestí
bulo distribuidor y terraza. Esta planta tendrá dos 
niveles distintos de altura. Ocupará una superficie útil 
aproximada en cuanto a la vivienda de 89 metros 39 
decímetros cuadrados; el garaje 26 metros 61 decíme
tros cuadrados, y el trastero 9 metros 50 decímetros 
cuadrados. La vivienda descrita estará adosada con la 
vivienda que se va a construir sobre la parcela 
número 13 por su lindero sur. y por su ¡¡ndera none 
con la vivienda que se construirá sobre la párcela 
número 9. El resto de la superficie de la parcela 
comprendida en sus linderos antes descritos se vin
cula al uso como jardin o patio privado, estando 
separado de los terrel'}Os linderos por una valla 
metálicJ.. con prohibiCión de modificar o elevar sus 
cierres. así como los elementos exteriores de la 
vivienda. que senin uniformes para todo el conjunto 
residencial. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 2 de San Lorenzo de El Escorial en el tomo 
2.533. libro r.n de Alpedrete. folio 29, finca 5.129, 
inscripción primera. 

Madrid. 2 de enero de 199L-EI -Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-293-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancía numero 3 l de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudieial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1437/1990, a instan
cía de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencia Araez 
Manínez, contra Enrique Veiga Andres. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días., los bienes Que al fmal del 
presente edicto se describiran. bajo las siguientes 
condiciones; , 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de-las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria eonfonne a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de septiembre de 1991 a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación el Que se 
reseña en cada lote sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta; Fecha 29 de octubre de 1991 a las 
doce hotas. Tipo de licitación el Que se reseña en cada 
lote sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de diciembre de 1991 a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores·a excepción del acreedor demandante- debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo sei1alado para la primera y segunda 
subastas y. en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la q·ue el deposi
tante deberá facilitarse los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Numero 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801437/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose 105 depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de Ia,Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto. en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere~ al crédito del-actor conti
nuariin subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado ·según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partícipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplímiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 



2272 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna·. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Ocho apartamentos en Madrid, calle Autogiro, 
número 2, que se reseñan a continuación: 

Descripción de las fincas: 

Madrid lote número uno: Autogiro, 2 (Madrid). 
3. Apartamento letra A, en planta primera. con una 
superficie construida de 46.99 metros cuadrados aprfl. 
ximadamente, que consta de vestíbulo, cocina. salón
comedor. bailo, un dormitorio y un balcón, y linda: 
Al frente, tomando como tal la puerta de su entrada. 
rellano de escalera y patio interior de la finca: 
derecha. vuelo de las parcelas números 52 y 53 } calle 
de AU1ogiro; izquierda, apartamento letra B de esta 
planta y rellano y hueco de escalera; y fondo, vuelo de 
la calle del Autogiro. Se le asigna una cuota en el \'alor 
total del inmueble, elementos y gastos, de 5,967 por 
lOO. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero! I de los de Madrid, al torno 332. libro 264. 
folío 171. finca registral 19.016, inscripción segunda. 
Precio tipo primera subasta: 5.277.880 pesetas. Precio 
tipo en segunda subasta: 3.958.410 pesetas. 

Madrid lote número dos: 4.-Apartamento letra B. 
en planta primera, con una superficie aproximada 
construida de 49.12 metros cuadrados. compuesta de 
vestfbulo. cocina. salón comedor, un donnitorio. un 
bano v un balcón. Linda: Al frente tomando como tal 
la pu~rta de su entrada, rellano de escalera y aparta
mento letra C.de esta planta; derecha, apartamento 
letra A de esta planta y rellano de escalera; izqUIerda, 
vuelo de la calle Alar del Rey y apartamento letra e 
de esta planta: y fondo calle de Autogiro. Se le asigna 
una cuota en el valor del inmueble, elementos comu
nes y gastos de 6,237 por 100. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero II de los de Madrid. 
al tomo 332, libro 264, folio 174, finca registral 
19.017. inscripción segunda. Precio tipo primera 
subasta: 5.515.300 presetas. Precio tipo segunda 
subasta: 4.136.475 pesetas. 

Madrid lote número tres: 5. Apartamento letra C. 
en planta primera, con una superficie construida 
aproximada de 42.52 met"ros cuadrados, compuesto 
de vestíbulo. salÓn-comedor. un donnitorio, baño, 
cocina y dos balcones. Linda: Al frente, tornando 
como tal la puerta de su entrada, rellano de escalera 
y apartamentos letras B y D de esta planta; derecha, 
apartamento letra B de esta planta; izquierda, apana· 
mento letra D de esta planta: y fondo, vuelo de la 
calle Alar del Rey. Se le asigna una cuota en el total 
valor del inmueble, elementos comunes y gastos de 
5,399 por 100. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero II de los de Madrid, al tomo 332, 
libro 264, folio 176, finca registraI19.018, inscripción 
segunda. Precio tipo primera spbasta: 4.772.760 pese
tas. Precio tipo en segunda subasta: 3.579.570 pesetas.. 

Maprid lote numero cuatro. 6. Apartamento letra 
D. en planta primera, con una superficie construida 
aproximada de 47,07 metros cuadrados, que se com
pone de vesllbulo, pasJllo, cocina, salón-c:omedor, un 
dormitorio y un balcón. Linda: Al frente, tomando 
como tal la puerta de su entrada, rellano, caja de 
escalera y apartamento letra e de esta planta; derecha, 
\'uelo de la caBe Alar del Rey y apartamento letra C 
de esta planta: izquierda, patio interior de la finca: y 
fondo. vuelo de la parcela numero 48. Se le asigna una 
cuota en el total del inmueble. elementos comunes y 
gastos de 5,977 por 100. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de los Madrid. al torno 
332, libro 264, folio 178. finca registralmente numero 
19.019. inscripción segunda. Precio tipo primera 
subasta: 5.285.700 pesetas. Precio tipo segunda 
subasta: 3.964.275 pesetas. 

Madrid lote número cinco. 7. Apartamento letra 
A. en planta segunda, con una superficíe construida 
de 46,99 metros cuadrados aproximadamente, que 
consta de veshbulo, concina, salón-comedor, baño. 
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un dormltono y un balcón, y linda: Al frente, 
tomando corno tal la puerta de su entrada, rellano de 
escalera )- patio interior de la finca: derecha, vuelo de 
las parcelas números 52 y 53 Y calle de Autogiro: 
izquierda. apanamento letra B de esta planta y 
rellano y hueco de la escalera; y fondo, vuelo a la calle 
del Autogiro. Se le asigna una cuota en el valor total 
del inmueble, elementos y gastos de 5.967 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
II de los de Madrid, al torno 332. libro 264. folía 181, 
finca registraI19.020. inscripción segunda. Precio tipo 
en primera subasta: 5.177.880 pesetas. Precio tipo en 
segunda subasta: 3.958.410 pesetas. 

Madrid lote numero seis. 8. Apartamento letra B, 
en planta segunda, con una superficie aproximada 
construida de 49,12 metros cuadrados, compuesto de 
vestíbulo, cocina. salón-comedor, un dormitorio, un 
bailo y un balcÓn. Linda: Al frente. tomando como tal 
la puerta de su entrada, rellano de escalera y aparta
mento letra C de esta planta; derecha, apartamento 
letra A de esta planta y rellano de escalera; izquierda, 
vuelo de la calle Alar del Rey y apartamento letra e 
de esta planta; y fondo calle del Autogiro. Se le asigna 
una cuota en el total valor del inmueble, elementos 
comunes y gastos de 6,237 por lOO. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 11 de los de 
Madrid, al tomo 332. libro 164, folio 183, finca 
registral 19.021, inscripción segunda. Precio tipo en 
pnmera subasta: 5.515.300 pesetas. Precio tipo en 
segund~! subasta: 4.136.475 pesetas. 

;viiolJnJ Jote numero siete: 9. Apartamento letra 
C. en planta segunda, con una superficie construida 
aproximada de 41,52 metros cuadrados, compuesto 
de vestfbulo, salón-comedor, un donnitorio, baño y 
concina y dos balcones. Linda: Al frente, tomando 
como tal la pUerta de su entrada, rellano de escalera 
y apartamentos letras B y D de esta planta; derecha, 
apartamento letra B de esta planta; izquierda. aparta
mento letra D de esta planta; y fondo, vuelo de la 
calle Alar del Rey. Se le asigna una cuota en el total 
valor del inmueble, elementos comunes y gastos de 
5.399 por 100. figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número II de los de Madrid, altomo 332, 
libro 264. folio 185, finca registraI19.022, inscripción 
segunda. Precio tipo en primera subasta: 4.772.760 
pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 3.579.570 
pesetas. 

Madrid lote número ocho: 10. Apartamento letra 
D, en planta segunda. con una superficie construida 
aproximada de 47,07 metros cuadrados, que se com
pone de vestíbulo, pasíllo, cocina, salón-c:omedor, un 
dormitorio y un balcón. Linda: Al frente, tomando 
como tal la puerta de su entrada, rellano, caja de 
escalera y apartamento letra e de esta planta; derecha, 
vuelo de la calle Alar del Rey y apartamento letra e 
de esta planta; izquierda, patío interior de la finca; y 
fondo. vuelo de la parcela número 48. Se le asigna una 
cuota en el total valor del inmueble, elementos 
comunes y gastos de 5,971 por lOO. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 11 de los de 
Madrid, al tomo 332, libro 264, folio 187, finca 
registral 19.023, inscripción segunda. Precio tipo en 
primera subasta: 5,285.700 pesetas. Precio tipo en 
segunda subasta: 3.964.275 pesetas. 

Madrid, 2 de enero de I99L-EI Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda,-EI Secretario.-301·C 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivos, bajo el número 655/1985~A. a instancia 
de .:<lndustrias y Confecciones. Sociedad Anónima» 
(INDUYCOSA). contra don SilveriQ Garcia Gonzá· 
lez. en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta. por termino de veinte días, el bien que luego 
<;e dír':'. con las siguientes condicione-s: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 7 de mayo 
de J 991. a las doce horas de su manana. en la Sala de 
~udiencia de este Juzgado, por el tlpo de 8.000.000 de 
pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
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en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de junio de 1991. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
julio de 1991. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Auciencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberan consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad én la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los at:epta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas senaladas. se cntenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva. manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Crbana 6. vivienda derecha. izquierda del piso 
primero. que participa con un 95 por 100 de lo comun 
de la casa en Begona. Bilbao, número :2 del grupo 
residencial ~<Zurbarám). Inscrita al libro 448 de 
Begoña. folio 194, finca 25.253 de! Registro de la 
Propiedad número 6 de Bilbao. 

'y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» expido el presente en Madrid a 3 de enero de 
1991.-El Magistrado·Juez. José Luís Zarco Olivo.-EI 
Secretario.-304-C. 

* 
Doña Maria del Amparo Carnazón Linacero, Magis

trada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Madrid. 

Hago saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
numero 245/1984-\" a instancias de la Caja de 
Ahorros y Mame de PIedad de Madrid contra don 
Enrique Martín Pérez y dona Ana María Gálvez 
González, sobre reclamación de cantidad. se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia Magistrada-Juez señora Carnazón 
Linacero. 

En Madrid a 7 de enero de 1991. 
Dada cuenta. por. presentado el anterior escrito. 

_unase a Jos autos de su razón. Y vista la postura de 
8.000.000 de pesetas ofrecida por la parte actora Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid por la finca 
hipotecada en estos autos.. hágase saber dicha postura 
a los demandados don Enrique Manin Perez y doña 
Ana Maria Gálvez González, por medio de edictos. 
para que los mismos o un tercer autorizado por ellos 
pueda mejorar dicha postura dentro del término de 
nueve dias. debiendo consignar la suma de 1.950.000 
pesetas, 10 por 100 del tipo de dicha segunda subasta. 



, 

BOE núm. 19 

bajo apercibimiento de que de no verificarlos dentro 
de dicho termino. se aprobará el remate a favor de la 
actara, haciendo entrega a la parte aclara de los que 
se han de publicar en el «BoJebn Oficial del Estado». 
a fin de cuidar de su dilíg~nciado y publicación. 

Lo manda y firma se senoria. de lo que doy fe. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
ex.presados mediante !.u publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1991.-La Magis
trada-Juez. Amparo Carnazón linacero.-El Secreta
río.-305-C. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia numero 
32 de Madrid, bajo el número 478/ I 990, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de MadriQ, 
contra doña Felisa de Marcos López, se ha acordado 
notificar y requerir a dona Felisa de Marcos López 
para que, dentro del plazo de diez dias hagarlefectiva 
la cantidad reclamada que seguidamente se indica, 
derivada del incumplimiento de la obligación asegu
rada con la hipoteca. 

y para caso de impago se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada, sita en Madrid, calle 
Santa Juliana, 33. casa de una planta en el barrio de 
SeHas Vistas. se celebrarán en este Juzgado, sito en 
calle Capitán Haya, numero 66, sexto. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 30.000.000 de pesetas de principal, los 
intereses a 3.163.751 pesetas y los gastos y costas 
calculados a 6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notíficación y requerimiento a 
doña Felisa. de Marcos López, libro el presente, para 
su publicaCión en el «Boletin Oficial del Estado». en 
Madrid a 7 de enero de 199L-EI Magistrado-Juez. 
Enrique Marin López.-EI SecretariO.-306-C 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero lO de los de 

Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el numero 990/1988. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, con domicilio 
en e! paseo de Recoletos, numero 3, 5-9, de Madrid. 
contra don Ludano Moyana Campos, con domicilio 
en urbanización «La Cerca», bloque 4, bajo B, 
Collado-ViHalba, y doña Almudena Guzmán Nava
rro, con el mismo domicilio. y se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
días. los bienes hipotecados, según el precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es de 
9.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, calle Capitán Haya, 
66, segunda planta, Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de marzo de 1991, a 
las once horas, sirviendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta, el dia 18 de abril de 
1991, a las once horas, con las mismas condiciones de 
la primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte actora, el dia 23 de mayo de 
1991, a las once horas, con las mismas condiciones, 
pero sin sujeción a tipo. 

·Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
los licitadores en la cuenta de consignaciones provi
sionales de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
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cuenta corriente numero 20.000/4, sucursal 4070-
Juzgados, una cantidad igualo superior al 60 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para e! remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, previa consignación del 
depósito. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
de! precio de! remate. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser~ 
vafSe los depósitos de aquellos Que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a. que se 
refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día 
de la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Vivienda señalada con la letra B de la planta baja. 
Está situada en la planta baja del edificio en que 
radica, y ocupa una superficie construida aproximada 
de 95.50 metros cuadrados, incluidos servicios comu· 
nes y el cuano trastero que le es inherente e insepara
ble y se encuentra situado en la planta de cubierta del 
mismo edificio. Consta de vestíbulo. estar-comedor, 
varios dormitorios, dos cuanos de baño, cocina y dos 
terrazas, una de ellas tendedero. Linda: Por frente, 
con ponal y escalera de la casa; por la izquierda, 
entrando, ,con zona sin edificar; por la derecha, con la 
vivienda letra e de esta misma planta, y por el fondo. 
igualmente con zona sin edificar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Collado-Villalba, al tomo 
2.502. libro 401, folio 37, tinca registral número 
19.317, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 8 de enero de 1991.-El Juez.-El 
Secretario.-294-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de ~adrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos dt' 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 640/1990, a instan
cia de Banco de Crédito Agricola, representada por el 
Procurador don Rafael Ortiz de Solónano ;. Arbex. 
contra don Jaime José Rodriguez-Arias Fernández } 
don Luis Rodríguez-Arias Bernáldez, en los cuales Si' 

ha acordado sacar a la vcnta en publica subasta. por 
término de, veink día~. el bien que al final dd 
presente edicto se describirá. bajo las sigUIentes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. confonne 
a las SIguientes fechas y tipes de licitación: 

Pomera subusta: Fecha 18 de septiembre de 1991. 
a las nuev!;' cuarenta horas. Tipo de licitadón: 
! 3.500.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
interior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de octubre de 1991. a las 
nucn" cuarenta horas. Tipo de licitación: 10.125.000 
pesetas. sm que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de nOViembre de 199 L a 
las. nue'''~ c¡¡arenta horas. sin sujecIón a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y. en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para l<ha 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta de! 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero. Edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Numero de expediente o procedimiento: 
1459000000064011990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postu'ras por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
,en cualquiera de las fonoas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
áceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
il condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán· hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la ronna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a de! artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas O gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito dd actor cont¡· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que e! rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

5eptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octaya.-$c devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. sahcQ la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y,-en su caso, como parte del precio de la 
\enta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Alcántara (Cáceres); 

Rustica. Dehesa titulada Nevadito, de cabida real 
188 hectáreas 57 áreas, sita en término de Alcántara. 
¡m,erita en el Registro de la Propiedad de Alcántara. 
tomo 470 del archivo. libro 101 de Alcántara. folio 61 
\-udto, tomo 7.690. in~flpción ten.:era, 

Dado en Madrid a 8 de enero de 199 l.-El Magis
trado-Juel. Juan Uceda Ojcda.-E! SetTctariO.-3 ¡ 7-C 

* 
Don Enrique ~arin lópez. Magistrado·Juez del Juz

gado de Primera Instancia_numero 32 de los de 
~radrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimIento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 63/1990. a iñstancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. La 
Caixa. contra don Pedro García Berna!. doña Jacinta 
lOs.:l.d.:l Aparicio y don Alberto Garda Losada, en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta. por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de marzo 
de ! 991, a las doce horas de su manana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 11.018.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 9 de abril de 1991. a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 de 
mayo de 1991. a las nueve treinta horas de su 
madana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán .consignar prevu
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
hcitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42QOO..9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, p¡:esentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regístrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la SeCretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
les al crédito 'del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado' en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un mimero excesivo de 
subas.tas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los. participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con s.u obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima,-La publicación de los presentes edictos 
sir .... e como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamicnt05 de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Duodccima.-Se hace constar que la Caja de Aho
rros. v Pensiones de Barcelona, La Caíxa. goza de la 
beneficiencia de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Casa 4-8, Finca número 40, piso Séptimo, letra E, 
= de la casa número 30 de la calle de Esteban Mora. 

Está situada en la planta séptima del edificio. Linda: 
Frente. norte. con rellano, acceso de escalera, piso 
lelra A y patio interior; derecha, entrando, oeste, con 
casa señalada con el número 3-8. propiedad de la 
Sociedad constructora «Urbanizadora La Victoria, 
Sociedad Anónima» (CULVISA); izquierda. este, con 
piso letra D, y fondo, sur, con nave garaje en 
construcción propiedad de CUL VISA. Consta de hall. 

Martes 72 enero 1991 

comedor-estar. dos dormitorios, pasillo, cuarto de 
baño, cocina. terraza y terraza-tendedero. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 76 metros cua
drados. Su cuota en los elementos comunes es. de 2,49 
por 100. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 36 de Madrid. al folio 168 del 
tomo 1.520 del Archivo, libro 119 de Canillas, Sec
ción Primera. finca número 7.701. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)), expido el presente en Madrid a 8 de enero de 
1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-E! 
Seeretario.-270-A. 

* 
Don José María Fernández Rodríguez. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 20 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
Judicial sumario del artículo 13 ¡ de la Ley Hipoteca
ria. seguidos ante este Juzgado. con el numero 637 de 
1985. a instancia de «Banco de Crédito Agrieola. 
Sociedad Anónima». contra «Cercado Martín Nava
rro, Sociedad Anónima». se ha acordado sacar a la 
venta en primera y. en su caso. segunda y tercera 
publica subasta, por término de veinte días y el tipo 
fijado en la escritura de 18.198.000 pesetas. la finca 
especialmente hipotecada, que es la siguiente: 

HaCienda llamada «Martín Navarro», en término 
de Alcalá de Guadaira (Sevilla). con una extensión de 
244 hectáreas 24 áreas 89 centiáreas, en la antigua 
carretera de Sevilla a Madrid por Alcalá y Cannona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira al folio In del tomo 598.· libro 347 de 
Alcalá de Guadaira. finca 5.201. extendiéndose la 
hipoteca a cuanto detenninan los articulas \09 y I JO 
de la mencionada Ley. 

Para el acto del remate se ha senalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Capitán 
Haya. número 66, cuarta planta, y los días 16 de abril, 
21 de mayo y 18 de junio próximos. a las. diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán pre"ia
mente entregar los licitadores resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones abieita por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcava, sucursal de Capitán Haya, numero 
55. con el nú"mero 2.448, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 Y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran los tipos 
en primera y segunda, y el remate podrá hacerse a 
caiidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momentro del 
remate podrán rea¡'¡zarse pujas en sobre cerrado, al 
entregar el cual deberá también entregarse el res
guardo antes mencionado. 

Los autos y la certificación a que se contrae la regla 
cuarta del mencionado artículo estarán de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser e.xaminados. 

Las cargas anteriores. y. los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su obligación, s.in que se 
destíne a su extinción el precio del remate. 

El presente servirá de notificación a la entidad 
deudora para el caso de que no pudiere realizarse la 
misma en la finca hipotecada. 

Dado en Madnd a 8 de enero de 199!.-El Magis
trado-Juez. José Maria Fernández Rodriguez.-EI 
Sccrctario.-308-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prOcedi
micnto del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, con el 
numero 995/1984. promovido por «Banco de,CrMito 
Agrícola. Sociedad Anónima». contra don, Daniel 

BOE núm. 19 

Berresañice Galbis, en el que. por' resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en' la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dfa 10 de abril de 
1991 v diez treinta horas de su mañana. sirviendo de 
tipo ei pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 2J AOO.ooo pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el próximo día 10 
de mayo de 199 l Y diez treinta horas de su manana. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el próximo dia 12 de junio de 1991 
y diez treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no podrán tomar 
pane en la subasta. No se admitirán consignaciones 
en metálico, 

. Tercera.-:Que la subasta se celebrará ~n la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, pasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4, a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría hasta el 
d¡a antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dirigirse al Agente judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
quc las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
s.trbsistentes, entendiéndose que el rematante lós 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Rús.tica. En ténnino municipal de Angosto. cono
cida por de Tarrac, que mide 20 hectáreas 42'áreas 57 
centiáreas de monte inculto, raso. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Novelda al folio 110 
vuelto del libro 93 de Angosto. finca número 6.992. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial de la Provincia de Ali
cante» y «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 9 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-312-C. . 

MALAGA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo numero 1.404/1989, 
seguidos a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Conejo Doblado, contra don Constantino 
González Peña y doña Maria Teresa Cortés González. 
de Fuengirola, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, los bienes que se expresan al final de 
este edicto, embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Córdoba. número 6, cuarta 
planta, en la forma es.tablecida en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 12 de marzo próximo, a las 
doce horas, 
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Por segunda vez, el día 12 de abril próximo, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del avalúo. 

y por tercera vez., el día 13 de mayo próximo, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no senin admítí
dos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado precio, excepto en la 
tercera. por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a pUblica subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos'i la certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. donde pueden ser examinados por los licita
dores, entendiéndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la. parte actora contínuaran subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subastas 

Vivienda tipo B, en planta décima de! bloque 1 del 
complejo residencial «El Ajolin», en la confluencia de 
calle Mallorca y carretera Fuengirola a Mijas, con 
fachada a ambas, partido del Real, en Fuengirola. 
Tiene una superficie construida de 112,27 metros 
cuadrados. Tiene como anejo· el aparcamiento 
número 16. en planta baja, con superficie de l 8,32 
metros cuadrados. 

Esta vivienda tiene un valor pericial de 6.825.970 
pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de diciembre de 1990.-Et 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-32ü-C 

* 
Don José García Martos, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia del número 1 de los de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado bajo el número 509/1989. 
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima», representada en 
autos por el Procurador don Baldomero del Moral 
Palma, contra la finca que después se expresará, que 
fue hipotecada por don José Antonio Sedeño Tamayo 
y dona Maria Isabel Amador Gutierrez, he acordado 
la venta en pública subasta. 

Se ha señalado para el acto de la tercera subasta, al 
haber quedado en su momento desiertas la primera y 
segunda, para el dia 22 de marzo de 1991 y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, 2.3 planta, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, encontrándose los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
Jícitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabílidad de los mim
sos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Local comercia! denominado L-89, como 
puesto de planta sótano y planta baja del módulo 2 
del conjunto en parcela de terreno al partido de la 
Cala del Moral, denominado ~dardines de la Buti
playa». Tiene una superficie construida en planta baja 
de lJ7 metros 51 decímetros cuadrados y en planta de 
sótano de 158 metros 2 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mijas al libro 
4J9. tblio ¡ L finca 32.! 57. inscripción 2.3 
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Valorada a efectos de subasta -en la cantidad de 
27.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, José García Martos.-EI Secreta
rio.-28S-C. 

* 
Don José Aure!io Parés Madroñal, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero J de esta capital. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
numero 865/1985. autos de juicio ejecutivo; a instan
cia de Monte de Piedad y Caja 'de Ahorros de Ronda, 
contra doña Antonia Rico Peláez y otra. en reclama4 
ción de cantidad. en los que acuerdo sacar a pública 
subasta, por primera vez, termino de veinte días y 
precio de tasación pericial, el bien embargado a la 
parte demandada Y, que despuéS se dirá. para cuyo 
acto se señala en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 8 de mano próximo y hora de las doce de la 
manana, bajo los requisitos y condiciones que igual
mente se dirán. y en prevención de que no hubieSe 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y una tercera, para lo 
que se señala el día 5 de abril próximo y hora de las 
doce de la mañana, para la segunda, y el día 3 de 
mayo próximo y hora de las doce de la mañana, para 
la tercera. 

ReqUisitos y condiciones de la subasta 

Prirnero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
por ingreso bancario del valor del bien que sirve de 
tipo para cada subasta. que es el valor pericial para la 
primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
ellas, y en la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga, pudiendo hacerlo a calidad de ceder c;L remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él. el importe de la consigna
ción mencionada en el número I de este edicto, 
acampanando resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los titulas de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito'del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
súbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
hacienda denominada «San José» o «San Jose de los 
Viws», en lus partidos primero y segundo de la Vega, 
término de Málaga. parcela 51 del poligono industrial 
de Carretera de Cártama, kilómetro 4; con una 
superficie de 480 metros cuadrados. Sobre esta finca 
existe una nave almacén de 480 metros cuadrados 
construidos, en el numero 41 de la calle Rosa de los 
Vientos. 

Fue valorada pericialmente en la cantidad de 
5.863.000 pesetas, 

Dado en Málaga a 31 de diciembre de 1990.-EI 
\1agistrado~Juez, José Aureho Pares Madroilal.-La 
Secretaria judicial.-284-C 

* 
Don José Aurelio Parés Madronal. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero 3 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 455;1990 procedim¡ento del artículo! J 1 de 
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la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», contra bienes especialmente 
hipotecados por don Per-Amund Aarseth y doña 
Hanne Kate Haien Aarseth, sobre reclamación de 
cantidad. en cuyos autos se acuerda sacar a publica 
subasta por primera· vez, termino de veint¡; días y=--
precio fijado en la escritura de constitución de hipo-
teca. los bienes que se dirán, para cuyo acto se ha 
señalado· en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 
13 de marzo próximo y hora de- las doce de la 
mañana, bajo los requisitos y condiciones que se 
dirán, y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta. desde este momento quedan anuncia-
das una segunda y tercera para lo que se senala el día 
12 de abril próximo y hora de las doce de la mañana, 
para la segunda, y el día 8 de mayo próximo y hora 
de las doce de la mañana. para la tercera. 

Requisitos y "condiciones de la subasta 

Primero,-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dkho tipo en la primera de 
las subastas; en la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 de la prime'ra. y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segundo.-Que Jos licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100, 
por· ingreso bancario, del tipo que sirve para cada 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa,del Juzgado y junto a éLel importe de la 
consignación mencionada en el apartado segundo de 
este edicto, acompanando- el resguardo correspon_ 
diente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecana se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 20. Vivienda tipo triplex que forma parte 
del edificio ubicado en la parcela 3·S de [a «Urbaniza
ción Las Chapas». en el Complejo «Jardines de las 
Chapas», término de MarbeHa, señalada en régimen 
interior con el numero 40. Se desarrolla a tres niveles. 
comunicados interiormente por una escalera. Se dis
tribuye en vestíbulo, asco, cocina, lavadero. sa[ón
comedor, tres dormitorios, dos cuartos de baño y 
terrazas. Consta de una superficie total construida de 
122 metros cuadrados. Fue valorada a efectos de 
subasta en la escritura de constitución de hipoteca en 
la cantidad de 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a JI de diciembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, José Aurelio Parés MadroñaL-La 
Secretaria judIClal.-2lS6-C. 

* 
Don José García Manos. 'Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número! de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca_ 
ria, que se siguen en este Juzgado con el numero 961 
de 1990. a instancias del Procurador don Manuel 
Gómez Jiménez de la Plata, en nombre y representa_ 
ción de «Banco Natwest March, Sociedad Anónima». 
contra la que después se expresará. que fue hipotecada 
por don Patrick Marie de Preter' y doña Lorraine 
Ma¡;y de Preter, se ha acordado la venta de la misma 
en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dla 20 de 
febrero. a las doce horas, en la Sala dc Audiencias de 
este Juzgado. bajo las siguientes condicioneS: 
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Primera.·Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en Que la finca fue tasada en la escritura de hipoteca 
y que se dirá. no admitiéndose pqsturas inferiores a 
dicho tipo. debiendo los licitadores consignar. previa· 
mente. el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
pane en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la cenificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la aetora continuarán Subsisten
tes. entendiéndose también que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. haciéndose extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados. caso de 
no ser hallado su paradero. 

De no haber postor ese día. se celebrara segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación. el día 4 de abril de 1991. a las doce horas, 
~ si tampoco a ella concurrieren postores. se celebrara 
tcrccm subasta, sin sujeción a tipo. el día 17 de mayo 
de 1991. a las doce horas, ambas en el mismo lugar 
Que la primera. sirviendo el presente edicto de notifi~ 
cación a los demandados caso de no ser habidos en su 
domicilio. 

Bien objeto de subasta 

U na parcela de terreno, radicante en el término 
municipal de Estepona, partido del Saladillo. urbani
zación del mismo nombre; con una extensión de 500 
metros cuadrados. senalada con el número 29, dentro 
del perímetro de esta finca y formando parte inte~ 
grante de ésta existe un chalé. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Estepona, al tomo 442, libro 295, 
folio 80. finca 12.966. 

Tasada a efectos de subasta en .16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de enero de 1991.-EI Magis.
trado-Juez. José García Martos.-El Secretario.-194-3. 

MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

Dona Maria José Pereira Maestre, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Morón 
de la Frontera y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen los autos 
ci\'iJes número 8/1990. sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
~f'guidos a instancia de la Entidad «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Ricardo M. Gómez Ulecia, contra 
don Juan Cala Jiménez y doña Encamación Carpas 
Cornejo. en reclamación de 6.478.250 pesetas de 
principal e intereses asegurados en la hipoteca v la 
suma de 1.062.500 pesetas presupuestadas eñ la 
escritura para costas. en los Que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta. por primera vez, 
plazo de veinte días y el tipo de tasación Que se 
indicará. de la siguiente finca: 

Local comercial situado en planta baja del edificio 
en esta ciudad. calle Puerta Sevilla. número 20. Tiene 
acceso independiente por la ca!Je Puerta Sevilla. 
situado a la izquierda del -portal de acceso al inmue
ble. Tiene una superficie construida de 53 metros JO 
decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de esta localidad al tomo 1.282 del 
Archivo. libro 196 de la Sección Segunda. folio 121, 
finca número 7.972. 

La subasta tendni. lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Lobatos., número !3 (edifi
cio Juzgados), de esta ciudad. el próximo día 5 de 
marzo de 1991, a las doce horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 7.880.750 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. En 
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cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de dicha 
suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos 19S casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores deberán consignar en el Juzgado una canti
dad igual al 20 por 100 del típo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiese lugar a ello, 
para lomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
Que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
se entendera Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el día 5 de abril de 1991, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audif'ncia 
de este Juzgado. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la suma resenada en la primera condición. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 7 de 
mayo de 1991, a las doce horas de su manana, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en MOTÓn de la Frontera a 3 de diciembre de 
1 990.-La Juez, Maria José Pereira Maestre.-EI Secre
tario judicial.-321-C 

PALENOA 

Edicto 

El í1ustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Palencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, número 198/1988, 
a instancia de «Administración Financiera, Sociedad 
Anónima». contra dona Aorentina de Vena Alonso y 
don José Luis Diez Aguado, ambos en situación de 
rebeldia, sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he 
resuelto sacar a pública y judicial subasta, por tér
mino legal los bienes y en las condiciones Que se 
relacionan a continuación, señalándose para Que 
tenga lugar la primera subasta el día 27 de febrero 
de 1991, para la segunda. en su caso, el día 25 de 
marzo de 1991, y para la tercera, también en su caso, 
el día 25 de abril de 1991, todas a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admttirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero. 

T ercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán Jos licitadores consignar, previamente, en la 
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cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palencia, número 
3435, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de base para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.- Que la segunda subasta se celebrará. en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción a que se refiere la tercera de estas condiciones, o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Que por careterse de títulos de propiedad 
se sacan Jos bienes a pública 'Subasta sin suplir, 
previamente, su falta de acuerdo con el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los posi
bles licitadores, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica-Viña en el término de Tariego de 
Cerrato, al Paramillo, de 18 areas. Linda: Norte, 
camino y Apolinar Femández; este, Zenón Valdeol~ 
millos; sur, Daniel ValdeolmiUos, y oeste, camino de 
Tariego, excluida de concentración parcelaria. 

Inscrita al tomo 1.457, libro 30, folio lO6, finca 
número 3.334. 

Valóración: 55.000 pesetas. 
2. Rústica.-Mitad indivisa de una era al pago del 

Pilón, en ténnino de Tariego de Cerrato, con su 
correspondiente caseta y pajar, de 49 áreas 33 centiá
reas. Linda: Norte, carretera de Calabazanos a Esgue
villas, Miguel Garcia y Vidal Zamora; este, camino de 
las eras; sur, Alejandro Nieto, y oeste, Alejandro 
Nieto y Santiago Coa. 

Inscrita al tomo 1.457, libro 30, folio 107, finca 
número 3.335. 

Valoración: 680.000 pesetas.. 
3. Rustica.-Finca numero 24 del poligono 11. 

Cereal secano, al sitio de la Loma de Tariego de 
Cerrato. Linda: Norte, con las fincas 18 y 21 del 
polígono 1I de Santiago de la Cos Ibarlucea y Lean· 
dro Esguevillas Tamayo, respectivamente; sur, con 
terrenos excluidos; este, carretera de Tarigo a Cubillas 
de Cerrato, y oeste, con camino de la Espadilla. 
Ocupa una superficie de 8 hectáreas 24 áreas 60 
centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.457, libro 30, folio 108, finca 
número 3.336. 

Valoración: 2.267.600 pesetas. 
4. Rústíca.-Terreno dedicado a cereal de regadío, 

número 18 del poligono 13 del plano oficial de la 
concentración archivado en el Registro. Sitio Callan
t~ ténnino de Tariego de Cerrato. Linderos: Norte, 
con la número 69 de Teótimo Valdeolmillos; sur, con 
la número 17 de Domítila Valdeolmillos; este, con 
camino de las Suertes. y oeste, con ribera del río 
Pisuerga. Extensión 6 hectáreas 80 áreas.. 

Inscrita al tomo 1.159, libro 23, folio 31. finca 
número 2.317. 

Valoración: 4.325.000 pesetas. 
5. Rústica.-Viña en el término de Tariego de 

Cerrato, al Paramillo, excluida de concentración, al 
pago de la Varga. de 18 áreas, Que linda: Norte, 
camin" de Callejón; sur, viña de Francisco Alba; este, 
viña de Gregorio Valdeolmillos, y oeste, herederos de 
Esteban Valdeolmillos. 

Inscrita al tomo 1.457, libro 30, folio 110, finca 
número 3.338. 

Valoración: 75.000 pesetas. 
6. Rústica.-Terreno dedicado a viña y cereal de 

regadío, número 21 de poligono, 14 del plano oficial 
de la concentración. archivado en el Registro. Sitio la 
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Martisala. término de Tariego de Cerrato, linderos: 
Norte, con las números 27 y 47 de Santiago de ~os 
Ibarlucea y Oaudio de la Torre Ayuso. respectlva
mente, este, con arroyo del Prado. y oeste, con las 
números 15, 16. 32, 33 de Santiago de Coso Jesús 
Mudentes, Antonio de la Puente y Laureana de 
Pablo, respectivamente. y camino de la Guindel~_ 
Dentro de la finca hay una noria. Con una extensIón 
superficial de 5 hectáreas 5 áreas 60 centiáreas. 

Inscrita al tomo U59, libro 23, folio 28, finca 
número 2.315. 

Valoración: 3.250.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 3 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-302-C. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 395/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos. a instancia del Procurador don Enrique 
Oevesa Pérez-Bobillo, en representación de «Banco 
Gallego. Sociedad Anónima», contra doña Cristina 
Domínguez López y don Francisco Pereira Alvarez, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los demanda
dos. don Francisco Pereira Alvarez y doña Cristina 
Domínguez López: 

Casa bajo y piso. sita en el lugar de Cabalo, de la 
parroquia de Beluso, sin número, de unos 130 metros 
cuadrados de superficie, con su circundado y labradío 
y viña de 308 varas, igual a 22 áreas 70 centiáreas; 
limita al norte, camino de entrada a la finca; sur, don 
Jose Alvarez; este, camino de entrada, y oeste, doña 
Rosa Martinez, En la actualidad esta finca, de la 
superficie de 22 áreas 70 centiáreas, está identificada 
con el número 71 del lugar de Cabalo, asentándose en 
la finca una casa de unos quince años, formada por 
semisótano destinado a garaje y trastero, y piso, a 
vi"ienda, ocupa 132 metros cuadrados. La casa es de 
estructura de hormigón armado. cerramiento de ladri
llo enfoscado y pintado, carpintería de aluminio y 
tejado de teja plana sobre placa de hormigón. Dentro 
de la finca se asientan, además, dos galpones destina
dos a guardar leña, aperos, y cuadra y un pozo; la 
finca se dedica.a frutales. huerta y viñedo y se halla 
cerrada por tres vientos. 

Valorada en 16.915,000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en caBe Salvador Moreno, 5. el 
próxi mo dia 16 de abril. a laslrece horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate sera el de la valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del. remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por IDO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en d.;pósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan eXigIr otros. 
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Séptíma,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de mayo, a las trece horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepl9 el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera. 'j caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 28 de mayo, también a las trece horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Pontevedra a 18 de diciembre de 1990,-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-309-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de esta capital y su 
partido, 

Por el presente hago saber: Qué en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 609 de 1990, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumaría del 
artículo ¡ 31 de la ley Hipotecaria, a instancia de 
«Caja Laboral Popular, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada», representada por el Procurador 
don Eugenio Areitio, contra don José Vargas García 
y doña Mercedes Vaquero Hemandez, en reclama
ción de 6.191.905 pesetas, de principal. intereses y 
costas, en los cuales he acordado sacar a la ven~ en 
publica subasta, por primera vez, término de vemte 
días, los bienes que luego se describirán. 

Para el acto, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, planta 
segunda. calle San Martin, 41, de esta capital. se ha 
señalado el día 22 del proximo mes de febrero, y hora 
de las once, bajo l~ siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de los bienes en cuanto a la primera 
subasta. con rebaja del 25 por 100 en cuanto a la 
segunda, y sin sujeción a tipo en cuanto a la tercera, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda,-Que pará tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado. establecimiento destinado al 
efecto, o por escrito en pliego cerrado, una canti?ad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sl:va 
de- subasta. entendiéndose que para la tercera, el tIpo 
será el de la segunda. debiendo expresar los licitadores 
que aceptan las condiciones de la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a de dicho artículo. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado: que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores 'j l~s 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar<>e a su extinción el precio del 
remate. 

Cuana.-Que en cuanto a las conSignaciones efec
tuadas para tomar parte en la subasta, se estará a 10 
dispuesto en la regla 15, a del repetldo articulo. 

La 'finca espec~almente hipotecada. a efectos de 
subasta, ha sido valorada en 8,256,000 pesetas. 

Caso de resultar desiena la primera subasta. para la 
segunda se señala el día 18 de marzo próximo. y, en 
su caso, para la tercera, el día J 5 ~e abnl, todas ellas 
a las once horas. 

Finca que sale a subasta 

ViVienda derecha del piso pnmero de la casa 
número 4 del Grupo Ijurco, calle Urdaburu. 
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número 6, de I.ezo. Ckupa una superficie útil ~e 
63,74 metros cuadrados, Inscrita al tomo 588. foho 
206. finca número 1.437-N, inscripción A. 

En caso de no poder celebrar una subasta por 
causas de fuerza mayor, la misma se celebraría al día = 
siguiente o sucesivos. excepto sábados y festivos. 

Dado en San Sebastián a 10 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Domeño Nieto.-EI Secre
tario.-124-0. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Eugenio do Barro Ramos. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 3 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
828/1989. se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a nombre de la 
«Caja General de Ahorros de Canarias», contra la 
Compañia «Tedeje, Sociedad Anónima», y con el 
tercer poseedor, - don Jesús Marrero Picar, sobre 

. reclamación de cantidad, en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
veinte dias. el bien especialmente hipotecado Que se 
dirá, bajo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día 
20 de febrero de 1991, a las once horas, sirviendo de 
tipo el valor pactado en la escritura de hipoteca, 

Que para tomar parte en ella los licitadores deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto cuanto menos el 20 por 
100 del tipo. no admitiéndose posturas que sean 
inferiores al precio de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certincación a que se renere la 
regla 4, a del articulo 13 ¡ están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y'queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrán hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
misma, se señala el día 20 de marzo. a las once horas, 
para la celebración de la segunda, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de su valoración. asi como para la 
consignación prevenida para tomar parte en la 
misma. no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda. se señala el día 16 de abril. a las once 
horas, para celebrar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Número 25.-Vivienda unifamiliar ubicada 
en el complejo residencial «Los Sabandeños», I.a fase, 

.-al sitio conocido por La Postura,_ término de Adeje. 
Consta en planta baja, de distribuidor, cocina, tende
dero, aseo, salón-comedor a la parte trasera con jardín 
particular y escalera que da acceso a la planta I.a, que 
consta de baño y tres dormitorios (el principal con 
terraza incorporada). Tiene una extensión superficial 
de 84,11 metros cuadrados y una superficie cons
truida de 94.26 metros cuadrados. Inscripción: Tomo 
564, libro 83 de Adeje, folio 79, finca número 7.314, 
inscripción 2. a 

Valor: 7.068.750 pesetas, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de diciembre 
de 1 990.-EI Magistrado-Juez, Eugenio do Barro 
Ramos.-EI SecretariO,-195,3. 
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SANTANDER 

Edictos 

Don Julián Sánchez Melgar. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria de! que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 264/1988, a instancia del Procura
dor senor García Viñuela en representación del señor 
Planas Se',nprún. contra don Ubaldo Rucabado sobre 
redama'2ión de cantidad. en los que se ha mandado 
sacar a pública subasta. en la Sala de Audiencia.de 
este Juzgado. por termino de veinte días, los bienes al 
pie reseñados. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta el pró
ximo dia 26 de abril de 1991, a las doce quince horas; 
en segunda. si la anterior Quedase desierta. el día J 7 
de mayo de 1991, a las doce quince horas. y si 
quedase desiena. en tercera el día 7 de junio. a las 
doce horas. 

Segunda.-Servifá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación: en segunda. con rebaja del 25 por 
100 de la tasación: yen tercera. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos del Juzgado de 
Pnmera Instancia número 2 de Santander. abiena en 
el Banco Bilbao Vizcaya bajo el número 
3858/0000/17/0264/88. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de lipa para la subasta, y en tercera subasta 
la misma cantidad que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No se admítirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avahio; en todas las 
subastas. desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliegos cerra
dos. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el Importe de la consignación antes referida o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta. qUIenes deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y los crédi
tos. cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate subrogándOse en ellos el rematante. 

Bienes objeto de la subasta 

Cuarta parte indivisa en nuda propiedad y las tres 
cuartas partes indivisas, en pleno dominio, del bajo 
oeste o izqUIerda de la casa situada a espaldas de la 
calle Juan de Alvear. denominada calle de San Luis, 
interior, senalada con la letra E. Dicha planta baja 
ocupa una superficie útil aproximada de 62 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 486, folio 113, finca 2.671 
del Registro de la Propiedad número 4. Valoración: 
6.200.000 pe5.etas. 

Cuarta parte indivisa en nuda propiedad y las tres 
cuartas partes indivisas, en pleno dominio .. de la 
planta baja izquierda de la casa situada a espaldas de 
la calle Juan de Alvear. denominada hoy calle de San 
Luis. interior. señalada con la letra F. de Santander. 
Ocupa dicha planta una superficie útil aproximada de 
125 metros cuadrados. Inscrita al libro 319, folio 235, 
finca 2.642 del Registro de la Propiedad número 4. 
Valoración: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Santander a 19 de diCiembre de I 990.-cl 
Magistrado-Juez, Julian Sanchez Melgar.-El Secreta

,..._." rio.-190-3. 

* 
Don José Luis López del Moral Evecherria. Magis

trado-Juez de Primera Instancia número 8 de 
Santander. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado. ) con el numero 
298 de 1990. se tramita el procedimiento judICIal 

Martes 22 enero 1991 

sumano del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por el Procurador señor Alvarez Sastre. 
en representación de Caja de Ahorros de Santander y 
Cantahria. contra don Lucas Ri\"as Gandarillas \" 
Esther Lavin Liaño. esta a los efeclOs del artículo 144 
de! Reglamento Hipotecario. en cuyos autos. a peti. 
Clón de! acreedor. )" por proveido de esta fecha. he 
acordado sacar a la wnta en pública subasta. por 
térmmo de .veinte días de antelación. los bienes 
hipotecados que al final sc describen. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Todas las subastas -de celebrarse- ten
drán lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la calle Si manca. sin número. de esta capitaL 
a las trece horas de los días señalados para cada una 
de ella<;. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará e! dia 22 
de marzo de 1991. sin'jendo de tipo para la misma el 
fijado con este fin en la escntura de constitución de 
la hipoteca. el cual figura al final de la descriptión de 
la finca objeto de subasta, ~ relacionada al final del 
presente. 

En esta primera subasta no se admitirán posturas 
que sean inferiores a ese tipo. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la antenor, si en ese supuesto el acreedor no 
solicitara la adjudicación a su favor de la finca. se 
celebrará segunda subasta el dia ::2 de abril. 

En esla subasta no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación de la misma con la rebaja 
del ::5 por 100. , 

Cuarta.-En pre'-ención de que tampoco hubiere 
postor en la segunda. ni el acreedor solicitara la 
adjudicación a su favor de la finca. se celebrará 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo. 

Quinta.-Con excepción del acreedor-ejecutante, las 
demás personas que deseen tomar parte en alguna de 
las subastas indicadas deberán hacer previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto la consignación prevista en la Ley. que a 
continuaCIón se indica. 

La consignación. para concurrir a la primera y 
segunda subasta. será una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del precio fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca antes indicado. para la 
finca que deseen licitar. 

En la tercera subasta. dicha consignación será del 
:20 por 100. por lo menos, del tipo señalado para la 
segunda subasta. 

Sin haber cumplido este requisito. no serán admiti
dos a licitación. 

Sex\.a.-En todas las subastas. desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en piJego cerrado. depositado en la Mesa del 
Juzgado. junto con el importe de la consignación 
c\iglda en la condición precedente, y escrito acep
tando expresamente la condición octava de este 
edicto. sin cuyo requio;ito no serán admitidas las 
posturas. 

Septima.-Todas las subastas se celebrarán por el 
procedimiento de puja a la llana. y el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. cesión que. 
en su caso. deberá efectuarse en la forma y plazo 
estahlecido en el último párrafo de la regla 14 del 
articulo !J! de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Los autOS y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
¡31 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose 
quc todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas ~. gra\ámenes anteriores y los 
prcferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destmarse a su extinción el 
precio del remate. 

?\lovena.-Las consignaciones efectuadas por los 
participantes en las subastas sedn de'vueltas a los 
mismos. salvo la que corresponda al mejor postor en 
cuyo favor se hubiere aprobado el remate. que queda
rá en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso, como partc de! precio de la 
• :enta. 

DeClma.-A mstanCla del acreedor podrán reser
,"arie la~ consignaciones de los postores que lo admi-
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tan ~ hayan cubierto el tipo de la subasta. a efecto de 
que. si el rematante no cumpliese su obligación, 
pueda aprobarse el remate a fa\'or de los que le sigan. 
por el orden de sus respectiyas posturas. 

Undécima.-De suspenderse por cualquier circuns
tancia alguna de las subastas citadas. la que haya sido 
suspendida se celebrani en el siguiente día hábil. a la 
misma hora y en el mismo lugar, o en dias sucesivo~. 
si se repitiese o persistiese eJ"impedímento que haya 
motivado la suspensión. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Local destinado a almacén de 166 metros 
cuadrados. ocupa la zona este de la edificación. Linda: 
?\lorte. sur y este. con resto de la finca de su situación. 
.. oeste. con paso de 3 metros de ancho que le separa 
de la planta baja comercial que se describe con el 
numero 2. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación en 
relación al total valor de! inmueble del 30 por 100. 

Registro: Tomo 863. folio 166, finca 13.697. pri
mera. 

Responde de 1.300.000 pesetas de principal del 
préstamo. de 546.000 pesetas por intereses de tres 
años y de 152.000 pesetas de costas y gastos. en 
conjunto la suma de 1.998.000 pesetas. 

2. Local comercial en planta baja, parte oeste. de 
139 metros cuadrados de extensión supeñlcial aproxi
mada: rodea por este. sur y oeste el portal de entrada 
y la cocina. ésta última perteneciente a la vivienda 
derecha que se describe seguidamente. Linda: Norte. 
con resto de la finca. portal y cocina y resto de la 
fmca: sur y oeste. resto de la fmca sobrante de 
edificación, y este, pasillo de separación con el 
al macen, 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación en 
relación al total valor del inmueble del 26 por 100. 

Registro: Tomo 863, folio 168, finca 13.698. pri
mera. 

Responde de !. 750.000 pesetas de principal del 
préstamo. de 735.000 pesetas por intereses de tres 
afias y de J 78.000 pesetas para costas y gastoS, en 
conjunto la suma de 2.653.000 pesetas. 

3. Vivienda derecha. en planta alta. de unos 100 
metros cuadrados de exten"sión superlicial aproxi
mada: consta de salón. tres habitaciones o dormito
rios. «hall», baño v cocina. esta última dependencia 
en la planta baja de la casa 'y a la que se accede desde 
el exterior y tres terrazas, al norte, sur y oeste. Linda: 
Derecha entrando u oeste. vuelo de la finca; izquierda 
o este, caja y meseta de escalera y vivienda izquierda, 
!' fondo y frente. o norte y sur, vuelo del resto de la 
finca. 

Cuota: Se le asigna una cuotá de panicipación en 
relación al tolal valor del inmueble del 24 por 100. 

Registro: Tomo 863. folio 170, finca 13.699, pri
mera. 

Responde de 2.200.000 pesetas de principal del 
prestamo, dé 924.000 pesetas por intereses de tres 
años y de 186.000 pesetas de costas y gastós. en 
conjunto la suma de 3.310.000 pesetas. 

4. Vivienda izquierda. en planta alta. de unos 76 
metros cuadrados de extensión superficial aproxi
mada: consta de «hall». cuatro habitaciones. cocina ~ 
bano. con las terrazas. al norte y sur. Linda: Derecha 
entrando. caja y meseta de escalera y vivienda de la 
derecha: izquierda. vuelo del sobrante de finca: fondo. 
vuelo de! sobrante de finca, y frenle. vuelo de! 
sobrante de finca y caja de escalera. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación en 
relación al total valor del inmueble del 20 por 100. 

Registro: Tomo· 863, folio 1 72, finca 13< 700. 
segunda. 

Responde de 1.750.000 pesetas de principal del 
préstamo, de 735.000 pesetas por intereses de tres 
anos y de 168.000 pesetas de costas y gastos. en 
conjunto la suma de 2.653.000 peseta~. 

Datos comunes: Las predescritas fincas forman 
parte de una edificación radicantc al sitio de Ruca
bada. barrio de SarÓn. Ayuntamiento de Santa Maria 
de Cavón. construida sobre un terreno con una 
superficie de 8 áreas 79 centiáreas 25 decimetros 
cuadrados . 

Titulo: Pertenecen a don Lucas Rivas Gandarillas. 
con carácter ganancial. las fincas descritas a los 
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números I. 2 y 3, segun se desprende de la escritura 
de declaración de obra nueva en regímen de propie
dad horizontal y extinción de condominio. autorizada 
en Santander el día ! 2 de julío de ¡ 974 por el que fue 
su Notario don Tomás Villar Castineíras. bajo el 
número! ,220 de orden de protocolo, perteneciendole 
su cuota en el condominio extinguido por herencia de 
su padre. don Lucas Rivas Roíz. y pertenece al 
mismo, con carácter privativo. la finca descrita al 
número 4. por herencia de su madre. doña Angeles 
Gandaril!as Navedo. según escritura autorizada en 
Santander el día 26 de octubre de 1976. por su 
Notario don Manuel Lafucnte Mendizábal. bajo el 
número 1.636 de orden de protocolo. 

Cargas: Consta en el título: «Duenos los señores 
don Angel Laso y don Lucas Rivas de fincas colindan
tes entre si. por el norte-y sur, respectivamente. con 
su con5entimiento y en orden al futuro dejaron 
comtituida la siguiente servidumbre de carácter real 
el 27 de mayo de 1967, ante el Notario de Villaca
rriedo don Manuel Sainz-Trápaga Avendaño: 

«Que las construcciones de cualquier género que en 
el futuro efectuaren en los terrenos de su respectiva 
pertenencia. no quedarán sujetos a limitación alguna, 
ni en alturas, ni en cuanto a diHancia al lindero 
común de las fincas que respectivamente les pertene
cen. concediénd05e recíprocamente los lindantes, el 
derecho de levantar las paredes de aquellas construc
ciones. inmediatamente al lado del lindero común, si 
bien en este caso los muros han de ser ciegos y sin 
hue{'Q alguno para vistas; en cuanto a huecos para 
luces, 5e remiten a las disposiciones legales. 

Convienen asimismo concederse recíprocamente el 
dere<:ho de abrir huecos para vistas, si la distancia a 
que se levantan las paredes de sus construcciones 
respecto al lindero común es de 1,50 metros como 
minimo. si fuera para vistas rectas, y de 60 centime
tros. tratándose de vistas oblicuas,» 

Sin más cargas que la expresada y sin arrendar. 
según manifiesta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)), en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Santander», tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el Ayuntamiento de Santa Maria de Cayón. expido el 
presente edicto Que firmo en Sant<lnder a 28 de 
diciembre de 1 990.-EI Magistrado-Juez. Jase Luis 
Lópcz del Moral Evecherría.-El Secretario.-191-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez de 
Primera Instancía nlimero 5 de Sevilla, 

En virtud del presente hace saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipote~aria. que se tramita en este Juzgado con 
el número 1.976/1984-1.°, a instancia de «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima», represen· 
tado por el Procurador don Manuel Arévalo Espejo. 
contra la finca hipotecada por don Jose Arreciado de 
Cos y doña Vjctoria Charlo Dupont. se ha acordado 
proceder a la venta en pliblica subasta, por termino de 
veinte días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso. y sin perjuicio de la facultad Que le confiere la 
Ley a la parte actora de interesar. en su momento, la 
adjudicación de la finca que al final se describe, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce de su mañana. 

La primera. por el tipo pactado, el día 12 de marzo 
de 1991. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo. el 
día 30 de abril de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, e! dia 3 de junio 
de 199 L si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará. no admitiendose posturas inferiores al tipo de la 
primera)' segunda subastas. pudiendose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 
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Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar. previamente. en el Juzgado o estableci· 
miento destinado al efecto en concepto de fianza para 
la primera el 20 por lOO de! tipo pactado. para la 
segunda y tercera el 20 por 100 del Ilpo de ellas, esto 
es, el 75 por 100 de su tasación. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado para 
cada caso. lo Que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificadón del Registro de la 
Propiedad a Que se refiere la regla 4:~ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderá señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra parte de las parcelas 17 y 18 de! 
polígono 18. termino de Caria del Río. al sitio 
conocido por La Mata y también por Carrasquilla. 
Tiene una superficie de 50 áreas. Linda: Por el norte, 
en linea de 88 metros. con la finca de donde se 
segregó. propiedad de don José Arreciado de Cos y 
dona Victoria Charlo Dupont: por el sur. con camino 
que la separa de finca de don Jase Arreciado de Cos. 
y por el este y oeste. con finca también de don Jase 
Arreciado de Cos. Los linderos norte y este están 
vallados con bloque de cemento. v el sur v oeste con 
seto de tullas. Dentro de esta flnca se' encuentra 
enclavado un caserio que consta de casa unifamiliar 
de dos plantas, adosado al caserio 5e encuentra un 
cobertizo de 40 metros cuadrados. cubierto de uralita, 
Que se utiliza para guardar útiles de labranza. Tam
bién hay otra pequeña edificación de 12 metros 
cuadrados cubierta de teja árabe vidriada. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 1 de Sevilla. tomo 
848. libro 143 de Caria del Rio. folio 173. finca 7.063, 
inscripción primera. 

Valorada en la escritura de hipoteca en t4.l45.000 
pesetas. 

Sevilla. 31 de diciembre de", I 990.-EI Magistrado
Juez. Antonio Marco Saavedra.-El Secretario.-322-C. 

T.-\RANCON 

EdIcto 

Dona Elena Comes Muñoz. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número I de Cuenca. con jurisdic
ción prorrogada al Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 1 de Tarancón (Cuenca). 

En meritas de lo acordado en resolución del dia de 
la fetha. dictada en el procedimiento judicial sumario 
regulado en el articulo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. 
seguido con el número 71/1990, a instanCia de doña 
Cándida Zaballos Perez y don Rufino Garcia Mar
quina GÓmez. representado por el Procurador señor 
Diaz Regañón Fuentes. contra don Miguel Angel 
Larrea Requena. para hacer efectivo un crédito hipo
tecario, cuantia 19.900.000 pesetas. por el presente se 
anuncia la vcnta en primera subasta publica. término 
de veinte días, de las siguientes fincas: 

!. Tierra en termino de Escamilla (Guadalajara). 
en el paraje Romeral, es la parcela 587·b. del poligono 
! 8. Y se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sacedón (Guadalajara). al tomo 370. 
libro 22. folio 223, finca 2.293. 

Valorada en escntura de constitución de hipoteca 
en 2,288.500 pesetas. 
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2. Tierra en termino muniCipal de Millana (Gua
dalajara). en el paraje El Val, es la parcela 159, del 
polígono 2. y se encuentra inscrita en igual Registro 
que la allterior. al tomo 324. libro 15. folio 182, finca 
1.939. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en 1.194.000 pesetas. 

3 .. Otra tierra en término municipal de Millana 
(Guadalajara), al sitio Mojón Alto. es la parcela 40. 
del poligono 12. Inscnta en igual Registro que las 
anteriores. al tomo 324. libro 15, folio 183. finca 
1.940. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en 3.880.500 pesetas. 

4. Otra tierra en término de Escamilla (Guadala
jara). paraje RomeraL es la parcela 587-a. del polí
gono L8. y se encuentra inscrita en igual Registro que 
las anteriores. al tomo 370. libro 22, folio 224. finca 
2.802. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en 2.189,000 pesetas. . 

5, Otra tierra en término de Alcacer (Guadala
jara). en el paraje Fuente Medio Celemín. es la finca 
9. del polígono 4. Inscrita en igual Registro. al tomo 
354. libro 34, folio 51. finca 4.&l.0. 

Valorada en escritura de constitución de hipote(,:a 
en 696.000 pesetas. 

6. Otra tierra en término municipal de Alcacer 
(Guadalajara). en el paraje Fuente Medio Celemín. es 
la finca 6. del polígono 4. Inscrita en igual Registro. 
al tomo 354. libro 34. folio 243. finca 4.802. 

Valorada en escritura de Constitución de hipoteca 
en 3. 193.950 pesetas. 

7. Otra tierra en término de Alcacer (Guada!a
jara). es el paraje conOCido por La Zagala, es la finca 
80. dcJ polígono 13. Inscrita en igual Registro que las 
anteriores. al tomo 351. libro 32, folio Z2L finca 
4.280. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en 5.203,850 pesetas. 

8. Otra tierra en término municipal de Alcacer 
(Guadalajara). al paraje conocido por La Zagala. es la 
finca 16, del polígono 15. Inscrita en igual Registro. al 
tomo 351. del libro 32. folio 223. finca 4.282. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en 1.154.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el próximo día 12 de abril, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
cn escritura de constitución de hipoteca, Que se indica 
a continuación de la descripción de cada una de las 
fincas. no admitiéndose postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores Que concurran consignar, previamente. 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO. en efectivo metálico al valor que sirve 
de tipo. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiédad están de manifiesto en la Secrct<lria de 
este Juzgado. a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulaCIón, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. pudiendo verificarse este en cali
dad de cederlo a tercero. 

Si a esta primera subasta no acudicran postores, se 
señala para que tenga lugar la segunda el dia 10 de 
mayo. a las doce horas, con Idénticas condiciones que 
para la primera. si bien el tipo quedará reducido al 75 
por 100. y. asimismo. si esta segunda subasta quedara 
desierta. se señala para que tenga lugar la tercera el 
día 7 de junio, a las doce horas, con iguales condicio
nes que para las dos primeras, sí bien se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Tarancón a 9 de enero de 1991.-u 
Magistrada~Juez. Elena Comes \rIuñoz.-La Secreta
na,-313-C. 
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TARRAGONA 

EdiCto 

En mentos de lo acordado por el ilustrísimo senor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo ¡ 31 de la Lev 
Hipotecaría número 542/1989 instados por Caja de 
Pensiones para la Vejez y Ahorros de Cataluña y 
Baleares. que litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador don Juan Vidal Rocafort 
contra finca especialmente hipotecada por José Joa
quin Franch Alegre y Ana Maria Franch Alegre, por 
el presente se anuncia la püblica subasta de la finca 
que se dirá. por primera vez para el próximo 20 de 
marzo. a las diez horas de su mañana o. en su caso. 
por segunda vez. término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación esCriturada. para el próximo 
día 16 de abril. a las diez horas de su mañana. y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta. por tercera vez. término de veinte 
días ~ sin sujeción a tipo, para el próximo día! 3 de 
mayo. a las diez· horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de. la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fie,to en Secretaría. que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos y que las cargas anteriores 
~ preferentes subsistirán. aceptándolos y quedando 
suhrogado en ellos el rematante. sin destinarse a su 
nlÍnción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
7.614,000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: Casa vivienda unifamiliar, sita en La Cava
Ddtrcbe. calle Chena. numero l!: consta de planta 
h3Ja y alta. con cubiena de azotea o terrado. La planta 
baja ocupa una superficie construida de 156 metros 
cuadrados destinada a almacén agrícola y al mideo de 
3CCCSO de los altos: piso alto. con una superficie de 
I (l:': metros cuadrados destinado a vivienda: consta de 
una gran terraza en la parte posterior. Se halla 
construida sobre un solar de 168 metros cuadrados. 
Linda: Frente. calle Cherta: derecha. entrando. Joa
quín Paga: izquierda. Primitivo Arques Querol; 
detras. Juan Pagá Arqués. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa número I al tomo 3.368, libro 
693. folio 55. finca numero 33.225. 

Sirviendo el presente de notificación supletoria a 
Jos demandados. 

Dado en Tarragona a 20 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-272-A. 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el iJustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número' 3 de Tarragona. en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. numero 620/1989. instados por Caja de 
Pensiones para la Vejel y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares. que litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador don Juan Vidal Rocafon, 
contra la finca especialmente hipoteca por doña 
Valentina García García y don Julio Bellaubi Bayo. 
por el presente se anuncia la pública subasta de la 
finca que se dirá. por primera vez, para el próximo 10 
de abril. a las diez horas de su mañana, o, en su caso, 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
~5 por 100 de la tasación escriturada. para el próximo 
día 7 de mayo, a las diez horas de su mañana, y para . 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta. por tercera vez, término de veinte 
días ~ sin' sujeción a tipo, para el próximo día 4 de 
junio, a las diez horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante la 
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tllulación obrante en autos. y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán. aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
7:~.OOO de pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
sigUIente: 

Porción de terreno. en término de Deltebre, partida 
de Jesús y Maria; cabida de 1.703 metros 12 decíme
tros cuadrados. en el que existen como edificaciones: 
Nave de 212 .metros 50 decímetros cuadrados. 
Vivienda de 102 metros cuadrados. Cobertizo de 200 
metros cuadrados. Lindes: Norte, resto de finca por 
camino de acceso; sur, resto de finca mediante canal 
de riego: este, carretera. y oeste, resto de finca de la 
que procede. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa, finca 39.768. 

Sirviendo el presente de notíficación supletoria a 
los demandados. 

Dado en T arragona a 7 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-J uez,-El SecretariO.-271-A. 

TELDE 

Edicto 

Don Francisco Javier Teijeiro Dacal, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 2 
de los de la ciudad de Telde y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de menor cuantía 121/1985, promovidOS por 
don José Caballero Rodriguez. representado por el 
Procurador señor Ramos Ramos. contra Comunidad 
Aguatona. en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado anunciar la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera vez, por el término de 
veinte días y por los tipos-que se indicarán para cada 
una, los bienes embargados y que al final se describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Luis Doreste Silva, sin numerO. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 15 de febrero de 
1991, a las once horas de su mañana, 

Para el caso de no haber postores en la primera. se 
señala para la segunda subasta el próximo día 15 de 
marzo de 1991, a las once horas de su mañana, para 
la que servira de tiP9 el 75 por 100 de la valoración. 

En su caso, se celebrará tercera subasta. el día 15 de 
abril de 1991, a las once horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo, 

Se advierte a los licitadores,: 

Primera,-Las fincas. que se describen salen a 
publica subasta por el .tipo de tasación en que han 
sido valoradas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplidO previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del aniculo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un grupo electrógeno, instalado sobre bastidor, 
fijado al piso de la Casa de Maquinas, compuesto por: 
Motor de combustión marca «Lister Blackstone», 
número ER 4L68194. tipo ER4, de 225 CV .. 750 
r.p.m,: alternador marca «Construcciones Electrome
cánicas», numero 45.154, de 150 KVA; 380 V.; 228 
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amp.; 750 r.p.m.: Coso Fi 0.80: 50 Hz. Valor en 
conjunto: 1.440.000 pesetas. 

2. Vn cuadro electrónico, constituido por armario 
metálico, con los siguientes elementos: Tres amperí
metros: un voltimetro; un frecuendmetro; tres inte
rruptores-palancas: tres fusibles de «tapón»: treS fusi
bles de «machete»: dos interruptores-palancas: 
interruptores de «botón». Valor en conjunto: 60.000 
pesetas. 

3. Un compresor marca «Listen>, de un cilindro, 
numero ilegible, con motor de combustión, de 5 CV.; 
1.500 r.p. m,: con recipiente acumulador de aire, 
provisto de manómetro, válvulas, etc. Valor: 50.000 
pesetas. 

4, Un electromotor marca «Construcciones Elec
tromecanicas» (lNDAR). número 43.132, de 8 CV, 
1.500 Lp.m .. 220/380 V., 10/12 A: 50 Hz" Cos. Fi 
0,87. que mediante correa plana acciona a un Winche 
automatico. de Talleres Hermanos Falcón, con 
bobína y cable de acero de 12 milímetros de diámetro, 
de unos 350.000 metros de longitud. Valor del con
junto: 380.000 pesetas. 

5. Un grupo electrógeno, instalado sobre bastidor 
provisto de ruedas con neumáticos, incluso estructura 
con techo de placa metálica, instalado en el exterior 
de la Casa de Máquinas, compuesto por: Motor de 
combustión. marca «A.lsthon». número 320640400, 
de seis cilindros, tipo 6.72, de 60 CV, 1.500 r.p.m .• y 
alternador marca «Construcciones Electromecánicas» 
(INDAR), número 60.191, tipo 225-L, de 50 KVA; 
1.500 r.p.m.; 380 V" 76 amp.; Cos. Fi 0.80. Valor en 
conjunto: 750.000 pesetas. 

6. Un compresor marca «Rustom}, de un cilindro, 
con motor de combustión marca ~~Lister», con placa 
ilegible, de 5 CV, 1.500 r.p.m., con recipiente acumu
lador de aire. provisto de manómetro de hasta 40 
atmósferas, que sirve para la puesta en marcha del 
motor Rustan descrito en 12. Valor en conjunto: 
25.000 pesetas. 

7. Una electrobomba sumergible marca «Indar», 
con m.e. de 100 CV. 20 litros, actualmente averiada 
y depositada en el interior de la Casa de Máquinas. 
Valor en conjunto: 50.000 pesetas. 

8. Un electroventiJador, constÍluido por: Motor 
eléctrico marca <<C'EMP, Milano», número 6.889, tipo 
C 180, de 30 ev, 22 KW, 2.940 r,p.m. 380/660 V: 50 
Hz; 41,5/24 amp.: ventilador, marca «Molvisa», 
numero 0151183, de unos 80 centímetros de diáme
tro, con tubería de PVC, que iniciándose en el 
exterior del pozo termina en el fondo del mismo, con 
una longitud de unos 240 metros. Valor en conjunto: 
220.000 pesetas, 

9, Un electroventilador, compuesto por: Electro
motor marca «Masa», modelo 478 EN 169, tipo EN 
15, de 15 KW; 220/380 V; que acciona a: Ventilador 
incorporado, de unos 90 centímetros de diámetro. con 
tubería tipo «Lona», de 80 centímetros de diámetro, 
que conduce el aire desde el exterior del pozo hasta el 
fondo de ése, con una longitud de unos 240 metros. 
Valor en conjunto: 300.000 pesetas. 

10. Una bomba de pistón de tres cuerpos, con 
todos sus componentes: Varillaje, vigas, etc., con una 
longitud de unos 240 metros. Valor del conjunto: 
240.000 pesetas. 

1 L Un cuadro electrico, constituido por armario 
metalico, conteniendo los siguientes elementos (para 
el grupo electrógeno descrito en 5): Tres amperime
tros, un voltimetro, un frecuencimetro, tres interrup
tores-palancas, tres fusibles «machete5)}, un interrup
tor-palanca. Valor del conjunto: 60.000 pesetas. 

12. Un motor horizontal marca «Ruston», de 
combustión, numero 422326. Síze 9 por 100, Oass 
HRE. de 67 CV, 270 r.p.m., que con sus transmisio
nes correspondientes acciona a: Un Winche de analo
gas características al descrito en 4. Un ventilador de 
unos 80 centímetros de diámetro. Valor del conjunto: 
500.000 pesetas. 

13. Un electromotor marca «Construcciones Elec
tromecánicas», de análogas características al descrito 
en 4, instalado para accionamiento de emergencia del 
Winche descrito en 4, Valor en pesetas: 20.000. 

14. Un compresor marca «Bético», de un cilindro, 
accionado por electromotor marca «Cenemesa», 
número 320064, tipo NC 160 L4; de 15 KW, 220/380 
V. 53/30,7 amp.: 20 CV: r.p.m. 1.440; Cos. Fi 0.85; 
Hz 50. aislamiento E P-33, con recipiente acumulador 
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de aire, con manómetro hasta 25 Kg/centimetro· 
cuadrado, válvulas. etc. Yalor del conjunto: 50.000 
pesetas. 

15. Un estanque realízado en cueva, con capad· 
dad para 10 litros de agua por segundo, equivalente a 
360 metros cubicos. Valor en pesetas: 410.000. 

16. Una tuberia metálica, de seis pulgadas (unos 
152 milimetros), instalada en el pozo que nos ocupa, 
para la extracción del agua. de unos 280.000 metros 
de longítud. Valor en pesetas: !.l00.000. 

! 7. Una electrobomba sumergible marca «lndar». 
compuesta por: Motor eléctrico marca «Indar», de 
100 CV. Bomba de unos 20 litros/segundo. Valor del 
conjunto: 1.000.000 de pesetas. 

18. Doscientos cuarenta metros de cable eléctrico. 
aislado, de 4 por 50 milfmetros cuadrados de settión, 
para alimentación de la elcctrobomba descrita en 17, 
iniciándose en el cuadro eléctrico y terminando en el 
fondo del pozo. Valor en pesetas: 360J)0(l 

19. Una Casa de Máquinas, compuesta por dos 
naves, con una superficie total de unos 400 metros 
cuadrados, con cubierta a dos aguas, con techo placa 
metálica ondulada. Valor en pesetas: 4.000.000. 

20. Un solar de unos 400 metros cuadrados, 
donde se halla ubicada la Casa de Máquinas, descrita 
en 19. Valor en pesetas: 120.000. 

21 .. U n solar donde se halla ubicadQ el estanque 
en cueva. descrito anteriormente. Valor en pesetas: 
50.000. 

22. Tres€ientas cincuenta y cinco acciones que 
componen la Comunidad demandada, siendo el pre
cio de las mismas de 11.785.000 pesetas, valor de la 
totalidad de los bienes descritos, íncluyéndose los 
terrenos relacionados en la relación de bienes. resul4 
tanda el valor de cada acción a 33.197 pesetas. 

Bienes inmuebles 

Los subsuelos de: 

1. Trozo de arrifes. situado donde llaman «El 
Lomito». en el pago de Aguatona. Linda: Al naciente 
y sur, herederos de don José Hernández y Hernández; 
poniente, de don Lucas González Hernández. y norte, 
de doña Candelaria Romero y otros. Mide un celemín 
y medio. igual a seis áreas 88 centiáreas. Vale el 
subsuelo 15 pesetas. 

2. U n trozo de terreno donde llaman «Ladera del 
Cura». en Aguatona. Linda: Al naciente, de don Juan 
Caballero Hcrnández; poniente, de don Manuel Caba4 
lIero Sánchez y otros Hermindez: poniente, de don 
Manuel Cabellera Sánchez y otros: norte, acequia de 
la heredad del Chorro de Aguatona. y al sur, camino 
que conduce a la cumbre. Mide una fanegada y 
media. igual a 82 áreas 55 centiáreas. 

3. Un trozo de terreno en el barranco de Agua. 
tona, sitio conocido por «Tras las Casas». Linda: Al 
naciente, herederos de don Manuel Jiménez Sánchez: 
none. barranco de Aguatona, y sur, camino del 
barranco de Aguatona. Mide un celemín poco más o 
menos. igual a cuatro áreas 59 centiáreas. 

4. Un trozo de arrifes en el sitio conocido por «El 
Lomito». Linda: Al naciente, con don Lucas González 
Hernández; ponicnte y norte, con barranquillo de la 
Aguesila, y al sur, camino real. Mide ocho celemines 
más o menos, igual a 36 áreas 69 centiáreas. 

5. Otro trozo en el barrio de Aguatona. donde 
llaman «Tras las Casas». Linda: Al naciente. herede
ros de don Marcial Rodríguez; poniente, de don 
Pedro Sánchez Guedes: norte. de doña Juana Cruz 
Díaz: sur, camino real. Mide dos celemines más o 
menos, igual a nueve áreas ! 7 centiáreas. 

6. Trozo de terreno donde llaman «Tanque 
Hidalgo», en el barranco de Aguatona. Linda: Al 
nanente, de don Antonio Caballero Sánchez: 
poniente, con serventía de varios: al norte. herederos 
de don Juan Monroy, y al sur, con la acequia de 
herederos del Chorro de Aguatona. Míde dos celemi
nes más o menos, igual a nueve áreas 17 centiáreas. 

7. Suene de terreno de arrifes, donde llaman «El 
Caidero», en el barranco de Aguatona. Linda: Al 
naciente. herederos de don José Caballero Sánchez y 
otros: poniente. de don RómuJo Aniles Sánchez: 
none. camino de la Aguecilla, y al sur. camino de 
Catda. Mide una fanegada, igual a 55 áreas cuatro 
ccntláreas. 
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8. Un trozo de terreno de secano, én el Lomito de 
Aguatona.' Linda: Al naciente, cañada de la AguecilJa: 
poniente, de Francisca Guedez y Guedez; norte, de 
Francisco Hemández y Hernández, y sur, herederos 
de doña Josefa González. Mide un celemín y medio 
más o menos, igual a seis áreas 88 centiáreas. 

9. Trozo de terreno de secano, donde llaman el 
Sequerillo. en Aguatona. Linda: Al naciente, sententía 
de varios: poniente, de don Francisco Hemández 
Hemández y herederos de don Juan Hernández 
Hernández; al norte. con doña Maria Romero Ortega, 
y al sur, herederos de don Juan Hernández Hemán
dez. Mide un celemín. igual a cuatro áreas 59 centiá· 
reas. 

10. Un trozo de terreno y arrifes. donde llaman 
«Ladera del Cura», en el barranco de Aguatona. 
Linda: Al naciente, de herederos de don Jo;: C~~~ 
llera Sánchez: poniente. de don Tomás Caballero y 
Caballero: norte, de don Juan Artiles y otros. y Sur. 
camino de la Berlanga. Mide dos fanegadas más o 
menos. igual a una hectárea diez áreas siete centiá4 
reas. 

I L Un trozo de terreno de arrifes. donde llaman 
«El Caidero», en el barranco de Aguatona. Linda: Al 
naciente, herederos de los hermanos José Luis y 
Manuel Caballero Sánchez; poniente, los de herederos 
de don Juan Hemández y otros; al norte, de don 
Sebastián Caballero, y ál sur, con los de don Francisco 
Hemández, Mide seis celemines, igual a 27 árcas 52 
centiáreas. 

12. Trozo de terreno de arrifes, donde llaman 
((Las Haciendas»" en Aguatona. Linda: Al naciente. 
herederos de don José Hemández y Hemández y don 
Cristóbal Caballero Sánchez: poniente. don Francisco 
Romero Díaz: norte, con camino de Aguecillas y 
herederos de don Jase Hernández y Hemández, y al 
sur, con barranco de la AgueciUa. Mide ocho celemi4 
nes, igual a 36 áreas 69 centiáreas. 

13. Otro trozo de terreno de amfes, donde llaman 
«Ladera del Cura». en Aguatona, Linda: Al naciente 
y sur, de doña Rita Cruz Caballero: poniente. de don 
Francisco Hernández Hemández. y norte, don CríStó4 
bal Caballero. Mide más o menos un celemín, igual a 
cuatro áreas 59 centiáreas. 

14. Trozo de arrifes en barranco de Aguatona. 
Linda: Al naciente y poniente, herederos de don José 
Hernández Hemández. y sur, de don Pedro Cruz 
Sánchez. Mide un celemín aproximadamente, igual a 
cuatro áreas 59 centiáreas. 

15. Otro trozo de arrifes, situado junto al 
barranco de la Aguecilla, en Aguatona. Linda: Al este, 
de don Francisco Hemández Hernández; poniente, de 
doña María CabaUero Hemández; norte, de don 
Francisco Sánchez Sánchez. y sur. con barranquillo de 
la Aguecina. Mide dos celemines más o menoS. igual 
a nueve áreas 17 centiáreas. 

16. Un trozo de terreno situado donde ¡¡aman 
Cañada de la Aguecilla. Linda: Al naciente, herederos 
de don José Caballero Hemández: poniente, de don 
Francisco Caballero Hemández; norte, de don Juan 
Hemández Hemández. y al sur, cañada de la Agued4 
lIa. Mide dos celemines, igual a nueve árcas 17 
centiáreas. 

17. Otro trozo de arrifes. situado donde Baman 
Aguatona. Linda: Al naciente, de don Juan Hemández 
Hemández: poniente, de dona Maria Caballero y 
otros: al norte, de don Cnstóbal Caballero Sánchez, y 
al sur, de doña Rita Caballero. Mide un ce!emin. igual 
a cuatro áreas 59 centiáreas. 

18. Trozada de terreno a pan sembrar y arrifes, 
donde llaman «Caidero de Aguatona». Linda: Al 
naciente, de don Ceferino Artiles Sánchez: norte. de 
don lucas González Hemández: poniente. herederos 
de don Francisco Pérez Medina, y al sur, camino de 
Catela. Mide una fanegada. igual a 55 áreas cuatro 
centiáreas. 

19. Trozo de terreno de secano. donde llaman «La 
Aguecilla». Linda: Al naciente, de don Francisco 
Caballero Hemández: poniente, de don Antonio 
Ojeda Estupiñán y otros; norte. camino de la Agueci
lIa, y al sur. barranquíllo de la Aguec!lla. Mide un 
celemín, igual a cuatro áreas 52 centiái-eas. 

20. Otro trozo de arrifes, donde llaman «La 
Culata». Linda: Al naciente, de don Francisco Her. 
nandez Hcmández: poniente. de dún FranCISCo Her. 
nández Hemández: poniente. de don FranCISCo Caba. 
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lIero Hemández: norte, herederos de don Juan 
Hemández Hemández; y al sur. con barranco de 
Aguatona. Mide un celemín, igual a cuatro áreas 59 
centiáreas. 

21. Otro trozo de terreno situado donde llaman 
«Cueva Herrera». Linda: Al naciente, de doña J{l~fa 
Martín Ramírez: poniente. de don Antonio Ojeda 
Estupiñán; norte. barranco de Aguatona, y al sur. de 
don Fmncisco Hemández Hemández. Mide dos cele_ 
mines más o menos, igual a nueve áreas 17 centiáreas. 

22. Un trozo de arrifes. situarlo donde llaman «El 
Lomíto». en el pago de Aguatona. Linda: Al naciente, 
herederos de don Domingo Sánchez: poniente, here· 
deros de Los Romeros: norte, dona María Guedes 
Sánchez. y sur. don Francisco Peña Santana. Mide un 
celemin. igual a cuatro áreas 59 centiáreas. 

23, Otro trozo de arrifes. donde llaman «El 
Lomito». en el pago de Aguatona. Linda: Al naciente, 
de dona Candelaria Romero: poniente. de don Lucas 
González Hemández: norte. Leonor Hemández Arti. 
les. y sur. doña Maria Guedes Sánchez. Mide un 
celemín. igual a cuatro áreas 59 centiáreas. 

24. Trozo de terreno donde llaman «Tras las 
Casas», en el barranco de Aguatona. Linda: Al 
naciente, de dona Josefa Jiménez Sanchez.; poniente, 
camino vecinal; norte. Anton¡o Ojeda Estupiñán, y 
sur, acequia del Chorro del Caidero. Mide un celemín 
y medio. igual a seis áreas 88 centiáreas. 

25. y otro terreno donde llaman ~(Tras las Casas)). 
Linda: Al naciente, de don José Caballero Hemández: 
poniente. de don Manuel Suárez Cruz; norte, de don 
Francisco Rodríguez Pereira. y sur, barranco de 
Aguatona. Mide un celemín)' medio. igual a seis áreas 
88 centiáreas. 

Las fincas anteriormente descritas del numero I al 
:::5 tienen una superficie total de 397 áreas 1.194 
centiáreas: precio metro cuadrado. 10 pesetas. Valor 
subsuelos. 397.000 pesetas. 

Fincas: 

26. Un tr070 de terreno de arrifes donde llaman 
(~Tras las Casas», en el barranco de Aguatona. Linda: 
Al .naciente. de doña Josefa Jiménez Sánchez; al 
norte, acequia de Aguatona. )' al sur, de herederos de 
don Marcia! Rodríguez Romero. Mide tres celemines 
más o menos, igual a 13 áreas 76 centiáreas. 

'!.7. Un trozo de arrifes donde !laman «(Tanque 
Hidalgo», en el barranco de Aguatona. Linda: Al 
naciente, herederos de don José Jiménez Hernández: 
poniente, de don José Sánchez Sánchez: al norte. de 
don Miguel.Alonso Jiménez, y al sur. herederos de 
don Juan Monroy. Mide medio celemín más o 
menos, igual a dos áreas :::9 centiáreas. 

28. Un trozo de terreno de arrifes, en Aguatona, 
donde llaman «El Caidero». Linda: Al naciente, 
barranco de Aguatona; poniente, acequia principal de 
Aguatona; norte, herederos de don Domingo Sánchez, 
y al sur. de don Antonio Ojeda Estupiñán. Mide un 
celemín, igual a cuatro áreas 59 centiáreas. 

29. Un trozo de arrífes en «El Lomito», pago de 
Aguatona. Unda: Al naciente, de José Cruz; poniente. 
de doña Leonor Hernández Artiles; none. herederos 
de don Felipe Hernández Caballero. y al sur. de don 
José Hernández Artiles. Mide un celemín, igual a 
cuatro áreas 59 centiáreas. 

30. Trozo de anifes donde llaman «Ri!>t:o dd 
Caidero», de Aguatona. Linda: Al naciente. barranco 
de Aguatona; poniente. don José Hemández ArtiIes: 
norte, de doña Maria Guedes Padrón. y sur. herederos 
de don Domingo Sánchez. Mide un cuartillo, igual a 
un área J4 centiáreas. 

3 L Otro trozo de arrifes. donde llaman «Cueva 
Grande». Unda: Al naciente, norte y sur, camino real. 
y al poniente. con don Francisco Cruz Blanco. Mide 
medio celemín más o menos, igual a dos áreas 29 
centiáreas. 

32. Otro trozo de terreno y arrifes, donde llaman 
((Moralillo», que linda: Naciente. scrventia de varios: 
poniente, herederos de don Domingo Sanchez; norte. 
con doña María Guédez, y sur, con don Juan Rodrí
guez Caballero. Mide un cuartillo. igual a un área 14 
centiáreas. 

33. Otro trozo de terreno donde llaman «Ladera 
del Tanque,~. Linda: J."I naciente, herederos de don 
Antonio Caballero: al norte, herederos de don 
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Dommgo Sánchez, y al sur, con camino real. Mide 
medio celemín más o menos, igual a dos áreas 29 
centiáreas 

34. Trozo de arrifes, donde llaman «Tanque 
Hidalgo», en el barranco de Aguatona. Linda: Al 
naCIente. con serventia de varios: poniente, con 
terrenos de Rita Caballero; al norte, con el barranco 
de Aguatona. y al sur. con los de Josefa Guedes 
Sanchez. Mide un celemín, igual a cuatro áreas 59 
cenlláreas. 

35. Trolo de arrifes, sito en el punto conocido por 
~(LJdera del Cura», término de Ingenio, que linda: Al 
naciente. norte y sur. con terrenos de don Juan 
Caballero Hemández, y al poniente, de don Tomás 
Caballero Caballero. Mide 20 metros de largo por 20 
de ancho. en junto 400 metros cuadrados. 

Las fincas anteriormente descritas del numero 26 al 
35. con una superficie total de 37 areas 360 centiareas: 
precio metro cuadrado, 50 pesetas. Valor suelos, 
.::!03.000 pesetas, 

lmpona el total de los bienes objeto de -subasta la 
cantidad de 11,785,000 pesetas. 

Dado en Telde a 4 de diciembre de 1990.-EI Juez. 
Francisco Javier Teíjeiro Dacal.-La Secretaria.-85-D. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Martin. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
T errassa y su partido, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra 
yoluntaria. número 172/1990, de «Tintotería Doré. 
Sociedad Anónima». y por resolución de esta fecha, 
dictada en la pieza cuarta, por el presente se convoca 
a los acreedores para que el próximo día 4 de abril, a 
las diez horas de su mañana, comparezcan ante este 
Juzgado para celebrar la Junta general de acreedores 
para examen y reconocimiento de créditos. habién
dose concedido un término de sesenta días para que 
los acreedores presenten al Síndico nombrado los 
¡itulos justificativos de sus créditos. 

Dado en Terrassa a 18 de diciembre de 1 990.-EI 
\1aglstrado-Juez. Fernando Fernandez Martin.-EI 
Secreta no. - 283--C. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Toledo. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido a instancia de la Caja Rural 
Proyincial de Toledo, representada por el procurador 
senor López Rico. contra don Leandro Garda 
Serrano Encinas. con el número 137/1986, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a publica subasta. por término de veinte días, los 
bienes que se indicarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de! Ayuntamiento, el 
.día II de abril de 1991. a las once horas, previnién
dose a los licitadores: 

PnmerO.-E! tipo de subasta es el de 28.640.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no_admi
tIéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha canudad. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Tercero,-Que los autos y las certificaciones a que se 
re-fi<:>re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabih-
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dad de los mismos. sin destinarse a su e"linción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la pnmera subasta. se 
~enala para la segunda e! día 7 de mayo de 1991. a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración: celebrándose tercera subasta. en su 
caso._ el día 3 de junio de 1991. a las once horas. sin 
$ujeción a tipo. 

Las fincas objeto de la licitación son las siguientes: 

Era en el término de Dosbarrios, en el camino de la 
Ermita. izquierda. de ,caber !. 926 metros cuadrados, o 
! 9 áreas :!6 centiareas. Linda: Sa]¡ente, herederos de 
Elisa de Lariz: mediodía, camino de la Ermita; 
poniente. Antonio Rodriguez. y norte. camino de 
Villarrubia y Felipe de Vega. 

Sobre la finca descrita. y con dinero ganancial. don 
Leandro García Serrano Encinas y su esposa han 
construido los siguientes edificios, ) así figuran ya 
descritos en el Registro de la Propiedad: 

1.0 Gna casa. que ocupa una superficie de 144 
metros cuadrados, aproximadamente, y se compone 
de planta baja. distribuida en portal, ofICina. tres 
habitaciones. cocina y retrete, y planta alta con seis 
habitaciones. Linda: Por la izquierda. entrando y 
fondo, resto de la era, destinado a portada: derecha, 
herederos de Elisa de Lariz, y frente, camino de la 
Ermita. 

2.° Una nave industrial. situada al norte de la 
finca total; ocupa una superficie de 637 metros 
cuadrados. aproximadamente. Linda: Por la 
izquierda. entrando. Antonio Rodríguez: derecha, 
Felipe de Vega. y fondo, camino de ViUarrubia; 
frente. resto de la finca destinado a portada. 

3.° Nave industrial, sita al noreste de la finca 
tota!: ocupa una superficie de 88 metros cuadrados; 
aproximadamente. Linda: Por la izquierda. entrando, 
Felipe de Vega; derecha y frente, resto de la finca, 
destinado a ponada. y fondo. herederos de Elisa de 
Lariz. 

4,° El resto de la finca matriz. de 1.057 metros 
cuadrados de superficie, aproximadamente. está desti
nado a ponada o sajar cercado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocana al 
tomo 963. libro 71, folio !84, finca 10.407, inscrip
ción primera. 

Dado en Toledo a 2 de octubre de 1990.-El 
Magistrado-J uez.-La Secretaria,-278-C 

TOLOSA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Alejandro Aranzamcndi. Juez de 
Primera Instancia mimero 1 de la villa de Tolosa y 
su partido. 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 244j1983, .se tramitan 
autos de juicio de mayor cuantía, instados por el 
Procurador don Pablo Jiménez Gómez, en nombre y 
representación de «Tejas y Ladrillos del Oria, S. A.», 
contra don José Domingo Jáuregui ¡razusta, titular de 
«Jáuregui Hermanos». en reclamación de 12.425.129 
pesetas de principal y 4.000.000 de pesetas de intere
ses. gastoS) costas; en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta publica, en 
primera, segunda y tercera subastas, por el término de 
veinte días y en las condiciones que se expresarán 
seguidamc-nle, los bienes embargados al demandado, 
y que son los siguientes: 

Bienes embargados que salen a subasta 

Local extremo izquierda, senalado con la letra A, 
según se mira de frente a la casa, de la planta baja de 
la casa conocida con el nombre de «Gurulze-Gain», 
sin número de goblcrno, de la ca!!e B de la travesía de 
Jas Ancoras. hoy casa número 2 de la calle Leizaran, 
de Andoain: ocupa una superficie de 23 metros 
cuadrado!.. Inscrito al tomo 1.395. folio 95 vuelto. 
finca 7.986. 

Valorado en 3.220.000 pesetas. 
Local cxtremo izqUierda, sena lado con la letra B. 

según se mira de frente a la casa. de la planta baja de 
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la C35.3 conocida con el nombre de «Gurutzc-Gain», 
sin número de gobierno. en la caBe B de la travesía de 
las Ancoras. hoy casa número 2 de la calle Leizaran, 
de Andoaín: ocupa una superficie de 16 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.395, folio 98. finca 
7.987. 

Valorado en 1.200.000 pesetas. 
Piso ~gundo. izquierda. según se accede por la 

escalera, de la casa conocida con el nombre de 
«Gurutze-Gaim>, sin número de gobierno, en la -calle 
B de la travesía de las Ancoras, hoy casa número 2 de 
la calle Leizaran. en Andoaín: ocupa una superficie de 
74 metros cuadrados. Inscnto al tomo 1.428. folio 67. 
finca 1.333-DN. 

Valorado en 8.140.000 pesetas, 

Condiciones de la subasta o subastas 

Primera.-a) Para la primera subasta servirá de 
tipo el valor de los bienes según tasación pericral, no 
admítiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
panes del avalúo. 

b) Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del valor de los bienes y no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

e) Para la tercera subasta no existirá sujeción a 
tipo: si bien, se estará a lo dispuesto en el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en cuanto a 
la aprobación del remate. 

Segunda.-Que, para tomar parte en las subastas, 
deberan los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior, cuando menos. al 40 
por 100 del valor de los bienes embargados, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en las subastas en 
calidad de ceder e! remate a un tercero. 

Cuarta.-(Sólo para los inmuebles.) Que' el rema
tante acepta las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito de! actor -si los hubiere-. los cuales continua
ran subsistentes. sin destinarse a su extinción e! precio 
de! remate. 

Fechas y lugar de la subasta o subastas 

En uso de las facultades que confiere el artículo 
1.488 de la Le)' de Enjt¡iciamiento Civil, y por si 
fueran declaradas desiertas algunas de las precedentes. 
se señalan para que tengan lugar la primera y, en su 
caso. la segunda y tercera subastas, las siguientes 
fechas: 

Primera: Día 27 de febrero de 1991, a las once 
horas. 

Segunda: Día 27 de marzo de 1991. a las once 
horas. 

Tercera: Día 24 de abril de 1991. a las once horas. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de "Navarra, 
número 6, de esta localidad. 

Dado en Tolosa a 19 de diciembre de 1990.-La 
Juez, María Teresa Alejandro Aranzamendi.-EI 
Secretario.-96-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Edilberto J, Narnón Lainez, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
354/1988, se tramita juicio ejecutivo, instado por el 
Procurador don Salvador Vila Delhom, en nombre y 
representación de ((Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra dona Pilar Samper Pérez, don José 
Molina Carot, doña Josefina Molina Carot, don 
Fermin Ventura Chiva. doña Francisca Toncha Mar
qués y don Manuel Tortajada Barrachina, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 18 de febrero de 1991, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condíciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
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Vizca~a. agencia calle Colón, de Valencia, numero de 
cuenta corriente 4443, establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por ! 00 
efectivo de! tipo señalado para esta subasta. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

O y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

O) Los autos,! la certificación del Registro. preve
nida por la Ley. asi como los titulos de propiedad. en 
su caso. !!!itan de manifiesto en la Secretaria, v se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 14 de marzo de 1991. a las doce 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. tendrá. lugar en el mismo sitio 
antes indicado el dia 16 de abril de 1991. a las doce 
hO(as. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notlficación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bie~es objeto de la subasta 

Lote L Local sito en Altura, ronda de los Desam
parados, sin numero. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 
Lote 2. Vivienda duplex en calle Manuel Malina. 

de Altura. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Lote 3. Vivienda 'puerta 4 de! edificio sito en 

Scgorbe, calle Dr. Velázquez, 8. 
Valorado en 6.000.000 de pesetas. 
Lote 4. Casa habÍtación en $egorbe, calle Cazado

res. 1'. planta baja y dos pisos altos, 
Valorado en 1.000.000 de pesetas, 
Lote 5. Pajar sito en Segorbe, calle Canónigo 

Cortés. sin numero. 
Valorado en 200.000 pesetas. 
Lote 6. Casa sita en Segorbe, calle Peñalba, lO y 

12; consta de planta baja y dos pisos, 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Lott? 7. Pajar sito en Segorbe, calle Valero Mon

lero. 'sin numero. 
Valorado en 200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 11 de diciembre de 1 990.-El 
:\1agistrado-Juez. Ed!lberto J. Narbón Laínez.-EI 
Secretario.-36-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
mlento especial sumario del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria con el número 824/1990. promovido po"r 
Caja de Ahorros de Valencia contra «Queserías Joica. 
Sociedad limitada»; José Ivars Camarena, y María 
BataHer Estruch. en los que por resolución de esta 
techa se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuvo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de e~te 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia ¡ 3 de marzo próximo \' 
hora de las doce de su manana. sirviendo de tipo ~l 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
\uma de' 19.136.000 pesetas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de abril próximo v 
hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 16 de mayo próximo 
y hora de las doce de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujecíón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantes del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Colón, 39. de 
esta capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la cenificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria, enten'
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores' v 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del acto"r 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vna casa lipo chale situada en Barig, avenida Luís 
Pericot. 8, partida del Panel[, compuesta de planta 
baja y un piso. que constituye una vivienda unifami
liar, con una superficie de planta de solar de 229 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Gandía-3 al tomo 1.399. libro 19 del Ayunta
miento de Barig, folio 69, finca 702-N, inscripción 
cuarta. 

Dado en Valencia a 17 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-197-10. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutierrez. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valen_ 
cia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 787! 1983, 
promovidos por la Caja de Ahorros de Valencia, 
representada por el Procurador don Mariano Luis 
Higuera Garda. contra doña Joaquina Roda Morera, 
don Basilio Sorli Roda y don Joaquín Sorli Roda, 
sobre re:lamación de cantidad y en cuyos autos se ha 
dictado providencia. que es del tenor literal siguiente: 

Propuesta de providencia. Secretario. don Vicente 
Vallet Puerta. 

En Valencia a 19 de diciembre de 1990. 
El anterior escrito unase a los autos de su razón: se 

tienen por hechas las manifestaciones que contiene v 
no habiendo satisfecho los demandados el resto d~ 
Intereses y costas. que asciende a 5.705.157 pesetas: 
conlÍnúese la vla de apremio, a cuyo fin se señala para 
la celebración de la tercera subasta el próximo dia 6 
de marzo, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y sin sujeción a tipo. Ubrense edictos 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» v 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y fijense en el 
tabfón de anuncios de este Juzgado y en el Juzgado de 
Calig. Expídanse los correspondientes despachos v 
entréguense al Procurador para cuidar de su diligen"
ciamiento. 

Lo propone y firma el Secretario.-Confonne: El 
Magistrado-Juez. 

Bienes que se subastan 

Lote primero: 
Rústica.-Mitad indivisa en pleno dominio, usu

fructo y ... -italioo del r(,sto y una cuarta ;Jane en nuda 
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propiedad, de una heredad en Cahg. panida de La 
Solana, tierra viña. de 1 hectárea 12 áreas y 13 
centiáreas. lnscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinaroz al folio 95, libro 20 del Ayuntamiento de 
Calig, finca número 2,423. Valorada en 1.400.000 
pesetas. 

Lote segundo: 
Urbana.-Mitad indivisa en pleno dominio. usu

. fructo vitalicio del resto y una cuarta parte en nuda 
propiedad del local en Calig, destinado a almacén. 
compuesto de planta baja. de 23 metros de longitud 
por 13 de latitud. sito en la calle Santa Magdalena. 
numero 67. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinaroz al folio 246. libro 4 del Ayuntamiento de 
Calig. finca número 385 triplicado, inscripción 
octava. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

lote tercero: 
Rustica: Dos cuartas partes indivisas, en nuda 

propiedad y usufructo vitalicio en la totalidad, de una 
heredad en Calig, lierra olivar. de 27 árcas. poco mas 
o menos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinaroz al folio 192, libro 3 del Ayuntamiento de 
Calig, finca número 365. Valorada en 400.000 pesetas. 

Lote cuarto: 
Rústica.-Dos cuartas partes índivi~as, en nuda 

propiedad y usufructo vitalicio en la totalidad. de una 
heredad en Calig, partida de Vo .... alar de Dalt, de 40 
áreas, aproximadamente. de algarrobos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vinaroz al folio 194. libro 
3 del Ayuntamiento de Calig. finca numero 366. 
Valorada en 600.000 pesetas. 

Lote quinto: 
Rústica.-Dos cuanas partes indivisas. en nuda 

propiedad y usufructo vitalicio en la totalidad. de una 
heredad en Calig, partida de Bo\'alnr de Baix, de 70 
áreas. aproximadamente. de algarrobos y viña. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz al folio 
196, libro 3 del Ayuntamiento de Calig. finca numero 
367. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Lote sexto: 
Rtistica,-Dos cuanas panes indivisas, en nuda 

propiedad y usufructo vitalicio en la totalidad. de una 
heredad de secano en Calig, partida de Cabanes. de 18 
áreas 35 centiáreas. de olivar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vinaroz al folio 38. libro 4 del 
Ayuntamiento de ealig, finca numero 412. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

wte séptimo: 
Rustica.-Dos cuartas partes indivisas, en nuda 

propiedad y usufructo vitalicio en la totalidad. de un 
trozo de tierra en Calig, partida de Freginals, de 2 
areas 42 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vinaroz al folio 38. libro 4 del Ayunta
miento de Calig, finca numero 414. Valorada en 
50.000 pesetas. 

Lote octavo: 

Rústica,-Dos cuartas partes indivisas. en nuda 
propiedad y usufructo vitalicio en la totalidad. de una 
heredad de secano en Cahg, partida de Pou de Soler, 
de 40 áreas 86 centláreas, de algarrobos. Inscrita en el 
Registro de- la Propiedad de Vinaroz al tolio 44, libro 
4 del -\yuntamiento de Calig, tinca número 415. 
Valorada en 600,000 pesetas. 

Lote nO\;eno: 
Rustlca.-Dos cuanas partes indivisas. en nuda 

propiedad y usufructo vitalicio en la totalidad. de una 
heredad de secano en ealig. partida de Pou de Soler. 
de 49 areas 86 centiáreas, de algarrobos. Inscrita en el 
R.:gistro de la Propiedad de Vinaroz al folio 46. libro_ 
4 del Ayuntamiento de Calig, finca número 416, 
Valorada en 6,00.000 pesetas. 

Lote décimo: 
Urbana.-Dos cuartas partes indivisas. en nuda 

propiedad y usufructo vitalicio en la totalidad, de una 
casa-habitación en Calig, calle Magistraks, numero 7. 
de 11 metros de longitud por 7 metros 700 mili metros 
de latitl:d. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinaroz al folía 246, libro 4 del A~untamiento de 
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Calig. finca número 417. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de diciembre de 1990.-El. 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérre2.-EI Secre
tanO.-198·¡ O. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 490;1989. se siguen autos de ejecutivo
otros títulos. a instancia de! Procurador don Manuel 
Cerveró Maní. en representación de «Banco Bilbao 
ViZC3\"a. Sociedad Anónima». contra dona Maria 
Tere~ Guillem Sanz v don Ramón Guillem Gali, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a los deman
dados. 

De la propiedad de doña Maria Teresa y doña 
Desamparados Guillem Sanz, por mitades indivisas, 
~ usufructo de don Ramón Guillem Gali: 

Lote L° Una mitad indivisa de la nuda propiedad 
de doña María Teresa Guillem Sanz de la casa 
mal cada con el número 39 de la caJle José Faus. de 95 
metros cuadrados. compuesta de planta baja y piso 
alto. con un jardín interior y patio posterior, en 
Valencia. Inscrita en el Regístro de la Propiedad de 
Valencia número 7 al tomo 1.503. libro 215, finca 
9.003. Valorada en 2.400.000 pesetas. 

De la propiedad de don Ramón Guillem Gali: 
Lote 2.° Rústica. una tercera parte indivisa de 

una tierra de regadio. de 6 áreas 47 centiáreas, partida 
Brazo Hondo. en Chiva. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiva al tomo 644. libro 191, folio 41, 
finca 7.202. Valorada en 100.000 pesetas. 

Lote 3.° Rústica. una tercera parte indivisa de 
una tierra de secano. de 60 áreas 34 centiáreas. 
partida Cañada de Vergara, en Chiva. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chiva al tomo 644. libro 
19l. folio 49. finca 5.129. Valorada en 215.000 
pesetas. 

Lote 4.° Rústica. una tercera parte indivisa de 
una lÍerra de secano, de 1 hectárea 69 areas 17 
centiáreas, partida Canada de la Venta. en Chiva. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva al 
tomo 644. libro 191, folio 50. finca 4.664. Valorada en 
550.000 pesetas. 

Lote 5.° Rústica., una tercera parte indivisa de 
una tierra de regadío, de 6 hectáreas 6 areas 73 
centiareas. partida Agua Perdida, con noria y balsa, en 
partida Brazo Hondo. en Chiva. Inscrita en el Regis. 
lro de la Propiedad de Chiva al tomo 104, libro 34, 
folio I1 vuelto. finca 6.591. Valorada en 4.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Valencia. calle Navarro Rever· 
ter. 1. el próximo dia 16 de abril de 1991, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones que 
señala el articulo 1.500 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para pOder tomar parte en la licitación deberán los 
hcitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abierta 
en la Agencia de la calle Colón, 39. de ésta. del Banco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad. suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con· 
formarse con ellos, sin que Pl'edan exigir otros.. 

Las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogad'o en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pr~¡Q del lelHllte. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró;\Ímo 16 de mayo de 1991, a las doce 
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horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 de! 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 17 de junio de 1991. también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 2 de enero de 1991.-La 
Magistrada.Juez.-EI Secretario.-2OQ.-IO. 

VIGO 

Anuncios de suhasla 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vigo, en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número l.083 de 1990. tramitados a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo 
contra Joaquín Búa Franco y Lucinda Piñeiro Zas. se 
manda sacar a pública subasta los bienes hipotecados 
que se diran a continuación, por término de veinte 
días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala AudienCia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en las 
siguientes fechas: 

a) La primerá subasta se celebrará el dia 24 de 
abril de 1991, a las doce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el dia 24 de mayo de 1991, a las 
doce treinta horas. . 

c) Y la tercera. tambiéQ en el caso de no haber 
postores en la anterior, el día 24 de junio de 1991. a 
las doce treinta horas. 

Se adviene a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Prímera.-En la primera el tipo de subasta será el 
precio de 5.137.440 pesetas. que es el pactado en la 
escritura de constítución de hipoteca. En la segunda 
se producíra una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y la 
tercera se celebrara sin sujeción a tipo, teniéndose en 
cuenta lo que al efecto dispone la regla 12 del articulo 
¡31 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debenin 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito en 
pliego cerrado, verificándose, junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuana.-Que los autos y la certificación del Registro 
a qué se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja, sita en el lugar de La 
Lagoa, con una superficie de 65 metros cuadrados, 
que tiene un terreno a salido por su frente y un corral 
a su espalda, formando todo una sola finca con una 
superficie de 1 área 50 centiáreas. Linda el conjunto: 
Norte y oeste, de María Samórum Urcera; sur, 
camino publico, y este, herederos de Eladío Búa 
Santos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
V¡Jlagarcfa de Masa, al tomo 737 de VilIagarcia de 
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Arosa. libro 193, folio 119, finca número 5,379 «N», 
inscripción tercera, 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los ejecuta· 
dos don Joaquín Búa Franco y doña Lucinda Piñeiro 
Zas de los. señalamientos efectuados para el caso de 
no ~ habidos en el domicilio designado para notifi· 
caclOnes. 

Dado en Vigo a 19 de diciembre de I 990.-El 
Magistrado·Juez.-La Secrctaria.-89·D. 

* 
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Vigo, en autos de juicio ejecutivo J·5. 
número 346 de 1989, tramitados a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Vigo, contra otros y don 
Alvaro Braga Garcia y su esposa, doña Maria del Pilar 
Alvarez Alonso, sobre reclamación de 1.722.249 pese· 
tas, se manda sacar a pública subasta los bienes 
inmuebles embargados a dichos demandados., que se 
dirán a continuación, por el término de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en las 
siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 22 de 
abril de 1991, a las trece horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
l~ primera, el día 20 de mayo de 1991, a las trece 
honu. 

c) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 17 de junio de 1991, a 
las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se obsen'aran las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que servirá de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, 
verificando, junto al mismo, la consignación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a eXlgír 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilí· 
dad de los mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Urbana. 23. Vivienda F en el tercer piso del edificio 
señalado actualmente con el número 31 de la calle 
Eduardo Iglesias, de Gondomar, de una superficie de 
73 metros cuadrados y al que le es anejo un trastero 
sito en el desván Que lleva igual denominación. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Vigo, folio 155 vuelto. libro 62 • ..finca 7.580. Valorada 
en 5.800.000 pesetas. 

Al propia tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman· 
'dados doña Maria del Pilar Alvarez Alonso y don 
Alvaro Braga García de los señalamientos efectuados 
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para el caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para notificaciones. 

Dado en Vigo a 2 de enero de 1991.-El Magistrado
Jl'cz.-La Sccretaria.-88-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CASTELLON 

Edicto 

En 'virtud de 10 dispuesto por el ilustnsimo señor 
Magistrado del Juzgado de 10 Social número 2 de 
CastellÓn. en resolución de esta fecha, dictada en 
ejecución número 131/1990. seguida a instancias de 
J uaR Pradcs Beltrán y ofros contra «Manuel Soler 
Gómez '! Compañía, Sociedad Limitada», se ha 
acordado sacar a pública subasta. Que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta 
ciudad, calle Mayor. 2-A, en primera subasta, el día 
26 de febrero de 1991; en segunda subasta, en su caso. 
el día 12 de marzo de 1991, y en tercera subasta. 
tambien en su caso, el día 26 de marzo de 1991, 
señalándose como hora para todas ellas las diez de la 
manana y se celebraran bajo las condiciones estableci
das en los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 261 del texto articulado de la Ley de 
Procedimiento Laboral; los bienes embargados y 
tasación son los siguientes: 

1.0 Una prensa «Sacmi PH 980», numero 285031: 
1.600.000 pesetas. 

2.° Una prensa «Sacmi PH 980». numero 263003: 
! .600.000 pesetas. 

3.° Un secadero vertical, número 234085: 
500.000 pesetas. 
. 4.° Un secadero vertical. número 234107: 
500.000 pesetas. 

5.0 Un recogedor volteador típo A.E.V. 202, 
numero 0661528: 250.000 pesetas. 

6.° Un recogedor volteador tipo A.E.V .. numero 
220093: 250.000 pesetas. 

7.0 Un compensador secadero tipo CE.Y. 031, 
numero 0101126: 150.000 pesetas. 

8.° Un compensador secadero tipo CE.V. 041, 
numero 0101215: 150.000 pesetas. 

9.° Una maquina entrada secadero típo A.E.V., 
numero 220093: 200.000 pesetas. 

10. Una máquina entrada secadero tipo A.E.V. 
203, número 0661527: 200.000 pesetas. 

1 l. Tres lineas de esmaltar: 600.000 pesetas. 
12. Siete cabezales serigrafia tipo Omis Duc Uni

versaL matrículas: 

1. S33OO5792, año 1987: 50.000 pesetas. 
2. S33OO5793, año 1987: 50.000 pesetas. 
3. S33OO51021, año 1988: 50.000 pesetas. 
4. S33OO5809, año 1987: 50.000 pesetas. 
5. 5330051023, año 1988: 50.000 pesetas. 
6. S33OO101006, afio 1988: 50.000 pesetas. 
7. S33010100, año 1988: 50.000 pesetas. 

13. Máquinas carga tipo Barbieri Tarozzi; 

1. Número 1678: 60.000 pesetas, 
2. Número 1149: 60.000 pesetas. 
3. Número 1303: 60 .. 000 pesetas. 

14. Máquinas descarga tipo Barbieri Tarozzi: 

1. Número 1150: 60.000 pesetas. 
2. Número 1907: 60.000 pesetas. 

15. Ochenta y cinco box tipo Barbieri Tarozzi: 
L700.QOO pesetas. 

16. Dos máquinas entrada hamo: 400.000 pese-
tas. 

17. Dos máquinas salida homo: 400.000 pesetas. 
18. Dos hornos «Mari»: 2.000.000 de pesetas. 
19. Una máquina <t{:opecsa», modelo 56. numero 

229, mesa: 250.000 pesetas. 
20. Dos máquinas clasificar «Traima»: 500.000 

pesetas. 
21. Una carretina elevadora tipo DI·20 S, matri~ 

cula I 185540. marca «Frat»: 500.000 pesetas. 
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22. Seis prensas «We!c(m: 1.800.000 pesetas. 

Los referidos bienes se encuentran depositados en 
el domicílio de la Empresa demandada. sita en 
Castellón, Cuadra Pi Gros, sin número. 

Dado en Castellón a 28 de diciembre de 1990.-EI 
SecretariO.-274-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda nula y sin valor la requisito
ria publieada en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 162, de fecha 7 de julio de 1990, y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Terue!» número 
71, de fecha 13 de junio de 1990, al mozo del 
reemplazo de 1991 que a continuación se relaciona, 
con expresión de número, apellidos y nombre, fecha 
de nacimiento, nombre de los padres, lugar de naci
miento y provincia: 

18. Galindo Dobón, Manuel. 28 de noviembre de 
1972. Enrique. Joaquina. Alcañíz. TerueL 

Teruel. 28 de noviembre de 199O.-E! Comandante 
Jefe del C.P.R., Carlos Barreales Badía.-74. 

* 
Por Ja presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Leonardo 
Guerra González, hijo de Leonardo y de Mercedes, 
natural de Las Palmas de Gran Canaria, con docu
mento nacional de identidad número 42.866.138, 
inculpado en las diligencias preparatorias nümero 
51/12/90, por un presunto delito de deserción, toda 
vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 19 de noviembre de 
1990.-El Juez Togado Militar Territorial número 51, 
José BaJsalobre Martínez.-73. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor Juez Togado, por el presente. 

Hago saber: Que por providencia dictada en la 
diligencia preparatoria número 25/53/90, instruida al 
e L Luis ReJat Magro, por el presunto delito de 
deserción. he acordado dejar sin efecro la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 21 de noviembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado Militar Territorial 
numero 25.-60. 

* 
Por haberlo así decretado en las diligencias prepara

torias numero 165/90, que por un presunto delito de 
deserción se siguen en este Juzgado Togado contra el 
soldado Francisco Javier Espinosa Bellón, se deja sin 
efecto la requisitoria de fecha 26 de octubre de 1990, 
expedida en el reseñado procedimiento y por la que se 
interesaba la busca y captura del citado individuo, en 
razón a Que el mismo ha sido habido. 

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-El Juez Togado 
Militar Territorial número 14.-59. 

* 
Relación de mozos a los que se les anula la 

requisitoria por haber regularizado su situación mili
tar, con expresión de reemplazo, apellidos y nombre: 
lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nombre del 
padre y nombre de la madre: 

88. Porta Salse, Jaume. Urida. 13 de agosto de 
1969. Joan. Pepita. 
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89. Notario Entorn. Hermenegildo. Lérida 4 de 
agosto de 1970. Hennenegildo. Montserrat. 

89. Rio Calvet, Jorge deL Urida. 6 de agosto de 
1970, A veHno. Rosa. 

89. Salamo Riu, Juan Alberto. Urida. 4 de septiem
bre de 1970. José R. Maria Teresa. 

90. Rodinach Sero, Ramón Antonio. Urida. 13 de 
julio de 1971. Ramón B. Natividad. 

91. Fite Cuena, José Miguel. lirida. 16 de diciem
bre de 1972. Angel M. Maria del Carmen. 

90. Solana San martín, Joe!. Unda 2 de febrero de 
1971. Joaquín. Alejandrina. 

Lérida, 30 de noviembre de 1990.-8 Teniente 
Coronel Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento 
de Lérida, Isidoro Herrera Sánchez.-49. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/138/90, por un 
presunto delito de deserción del soldado Francisco 
Briones Parra, treinta años de edad, hijo de Juan y de 
Angeles. de estado casado. y con documento nacional 
de identidad número 50A16.858, para que se proceda 
a la anulación de la requisitoria solicitada en fecha 16 
de agosto de 1990. 

Madrid, 29 de noviembre de 1990.-EI Juez Togado 
Militar Territorial número 1l.-57. 

* 
Por haber sido habido. Queda anulada la requisito

ria en su día publicada relativa al recluta de Marineria 
de' la Armada Pedro Alvarez Novoa, hijo de Manuel 
y de Maria del Carmen, nacido en Orense, el día 30 
de junio de 1969, con documento nacional de identi
dad número 34.982.260, inculpado en !as diligencias 
preparatorias número 41/36/90, instruidas por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia. 

La Coruña, 27 de noviembre de 1990.-46, 

* 
Por haber sido habido, queda anulada la requisito

ria en su día publicada relativa al recluta de Marineria 
de la Armada Pablo Alvarez Novoa. hijo de Manuel 
y de María del Carmen. nacido en Orense, el dia 30 
de junio de 1969, con documento nacional de identi
dad numero 34.982.259. inculpado en las diligencias 
preparatorias número 41/35/90, instruidas por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia. 

La Coruña, 28 de noviembre de 1990.-4;. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Militar Territorial numero 26, con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en la 
causa numero 67/77, seguida contra Isidro Martín 
Rivera, por un presunto delito de deserción y fraude, 
ha acordado dejar sin efecto las requisitorias publica. 
das al haber sido habido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 28 
de noviembre de 1990.-EI Juez Togado, Antonio 
Rosa Beneroso.-43. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 26, COn 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/52/89. seguida contra el 
encartado Rodrigo Vargas Jiménez, por un presunto 
delito de falta de incorporación a filas, ha acordado 
dejar sin efecto las requisitorias publicadas al haber 
sido detenido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 30 
de noviembre de 1 990.-EI Juez Togado, Antonío 
Rosa Beneroso.-42. 


